
SESION 12.A ORDINARIA, EN MIE RCOlES 16 UE JUNIO Uf 1937 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDEXCL\ DEL SEXORCRGCHAGA 

SU~IAHlO eJ. El sciíor }Iinistro de Relaciones Exíe
riores pide sesión secreta en la sesiórc 
<1el lunes próximo, para ocnparse de 
los Jlombramientos diplomáticos pen
dientes. 

\7~¡f- .--.' e_ 

l. El señor Gatica rectifica UIl concepto 
suyo vertido en la publicación eú ex
tracto del Boletín. 

2. El señor ,e oncha (doil Luis AIl1 brosio) 
pide se deje sin efecto un decreto re
ferellte a veda de pesca de ostras en 
AlltCud. 

3. El ¡;:eiíor Grove (don Rugo) pide al Go
biel'110 a r'bitre fondos para ayudar a la 
J unta de Desayuno Escolar de Valpa
raÍso. 

4. El señor Grove (don .NIarmaduke) se 
refiere a la actuación del Illtellü.ell~(~ 

de 'Tarapacá en contra de los oh~'cl'oS 

en los casos de conflictos Robre el tra
bajo y a la penetración! del imjwr:a:is-
1110 extranjero en las repúblicas am'~
ricanas. 

f). El señor ::\Iichels formula observacione'i 
sobre el agua potable de Chañaral. 

SI' aprueba la ill.dicación del señor Ministl.·() 
de Relaciones ,Exteriores para tratar en 
la sesión del lunes, sobre nombramien. 
tos diplomáticos. 

Se suspende la sesión. 

7. A segunda hora continúa tratándose 
del proyecto sobre expropiación dd 
fundos de la Beneficeu,cia en favor dt~ 

la rCaja de Colonización Agrícola J 
queda pendiente el debate. -

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

.Asistieron los señores: 
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Ale'ssandriR., Fernando 
Azóear A., Guillermo. 
Barrueto M., Darío. 

Bórquez P., Alfonso. 

:Bravo O., En'l"ique. 

Ooncaa E., Aquiles. 

Concha, Luis A. 

Cruz O., Ernesto. 

Durán B., F¡'orencio. 
Gatioa S., Abraham. 

'Grove V., Hugo. 
'Grove V., Maa-madu.ke. 

Gumucio, iRat,a.el Luis. 
Guzmán, EnriQ:ue 1':100-

doro. 

ltiriart 10., ,0sv!Wdo. 

Lafferte n,EIlfas. 
Lira l., Alejo. 

Mart1nez M., Julio. 

Maza F., José. 

Meza R., Aurelio. 

MilcM1.s,Rodolfo. 
Moller, Alberto. 

Morales V., Virgilio. 

Mttñoz O., Manuel. 
OpazoL., Pedro. 

Ossa 10., Ma·nuel. 

Rivera B., Gusta va. 

Ríos Arias, J. M. 
Rodrígu;ez de l¡¡. S., ITéc· 

tor. 
Sáenz, Cristóbal. 

Santa María O., Alvaro 
Sehna.cke V., Osear. 

Silva -C., BIOmualdo. 

Ureta. E., Arturo. 

Urrejola Feo., V. 

UrrntiaM.. Ignacio. 

ValenzUiela V., OSCM'. 

Walker L., Horaclo. 

y el señor Ministro de Relaciones Exte
Tiores y Comereio. 

ACTA APROBADA 

Sesión lO.a ordinaria en lunes 14 de junio 
de 1937. 

Presidencia del señor Oruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandl'i, Azócar, 
Bravo, 'Concha Aquiles, Con.cha Luis, CrUf" 
Durán, Oatica, Orove Hugo, Grove lVIarma
duke, Gumucio, Guzmán, Hiriart, Lafferte, 
Lira, Maza, Meza, Michels, Morales, Opazo, 
Ossa, Rivera, Ríos, Sáenz, Santa María, 
Srhnacke, 'Silva, Ureta, Urrejola, Urrhltia, 
Valenzuela y 'Valker. 

El señor Presidente da por aprobada el ae
ta de la sesión 8.a, en 8 del actual, -que n,) 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 9.a, en 9 del presen
te, queda en Secretaría, á disposiciónl de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró. 
xima para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego
cios q ne a continuación se indican: 

Oficios 

UllO de la Honorable Cámara de Dipu
tado~, en que comunica que no ha insistido 
en la aprobación de un proyecto de ley so
bre s,uplemento a diversos ítem del preSJl
pue:;;to al Ministerio del Trabajo del año 
1936. 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el cllal ('ontesta el oficio número l:!O, en 
que se le comunicó la elección. de Mesa del 
Senado. , 

Uno del señor Ministro de Fomento en 
que contesta el oficio número 136, que se 
le dirigió a nombre de los honorable'! Se
nadores don Ambrosio 'Concha y dOllAlejo 
Ijira, referente al retiro de una cañería de 
agua potable en el pueblo de Río nUCllo>. 

Se mandó poner a disposición de los se. 
ñores Senadores. 

Informe 

Uno de la Coniisión de Educación Públi
ca. recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, aprobado ya 
en general por el Hon.orable Senado, sobre 
aumento de las remuneraciones de los em
pleos del grado 22.0 del Ministerio de Edu. 
cación Pública. 

Quedó para tabla, 

Mociones 

T;na de los honorables Senadores don Os
ear Schnacke, don Eleoaol'o Enri'que Guz
mán" don Marmaduke Grove. don Cristóbal 
Sáenz "} don lIugo Grove, con la cual irá
cian un proyeeto de ley de amnistía a los 
empleados. obl'eros y personal de los Ferro
carriles del Estado que cometieron delitos 
comunes con motivo o en conexión con la 
hllE'l[!'a de febrero de 1936. 

Pasó a la Comisión de 'Constituci6n. Le
gis] ariiíll y .T nsticia. 
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Una del honorable Senador don Alejo Li
l'a, con la cual propone un proyecto de 
acuerdo, a fin de que todo proyecto 'qn;~ 

importe gastos pase en informe a la Comi
"iAn de Hacienda. 

Pasó a la Comisión de Constitución. Le
gislación y J llsticia . 

Solicitudes 

Una de don Florencio Meza 'l'orres, en 
que pide se le conceda el grado de Genl~

l"al de Brigada, en retiro. 
Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 

Incidentes 

El señor Azócar, formula iulicaci6n para 
,que se exima del trámite a Comisión, y se 
le dé un lugar' preferente en la tabia, al 
proyecto de ley, iniciado en una Moción 
de los señores Senadores Schnacke, Ou::
mán, Grove don Marmaduke, Grove don Hu
go ySáenz, sobre amnistía a los empleados 
obreros y personal de los Ferrocarriles del 
Estado que cometieron delitos comunes eon 
motivo o en conexión con la huelga de fe· 
brero de ,1936. 

El señor Ossa Covarrubias hace alguna'l 
observaciones refiriéndose a los diversos 
proyectos que tienen por" objeto reprimir el 
alcoholismo, y formula indicación para que 
todos ellos sean informados por laComi
sión de Agricultura y Colonización. 

El señor Lira formula indicación pro po
niendoque todos los proyectos que en cual
quier forma impliquen gastos, sean infor'
mados por la Comisión de Hacienda, sin 
perjuicio del estudio que habrá de corr!',>
pon,der a la Comisión respectiva, según la 
materia de que se trate. 

El señor Rivera modifica la indicación 
del señor Lil'a en el sentido de que la Co
misión de Hac:iellda informe todos los pro
yectosque signifiquen gastos, únicamente 
en la parte que se refiere a su financia
miento, o a creación, de contribuciones. 

I 

El señor Bravo formula indicación para 
que se exima del trámite a la Comisión de 
Hacienda el proyecto de ley, aprobado. por 
la Honorable 'Cámara de Diputados, por el 
cual se aumentan de grado los empleos que" 
se indican, del Ministerio de Educación PÚ
blica. 

El señor Grove, don Hugo, formula indi
cación propon.iendo que la Moción de Su 
Señoría sobre represión del alcoholismo sea 

"informada por las Comisiones de Legisla
ción y Justicia y de Trabajo y Previsión 
Social unidas. 

El señor Urrutia formula indicación pi
diendo que se fije a la 'Comisión de Obras 
Públicas un plazo de 15 días, a contar de 
esta fecha, para que informe el proyecto 
formulado en una Moción de .su Señoría en 
que propone reformas a la ley de caminos, 
en lo coneerniente a la distribución de los 
fondos recaudados en los diversos departa
mentos con motivo de la construcción res
pectiva, y a la constitución, de las Juntas 
de Caminos. 

El señor Azócar hace presente la necesi
dad de que se construya a la brevedad po
sible el camino definitivo de Quirihue a 
Coelemu, y ruega a la ¡Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio al señor Ministro de 
F'omento, rogándole se sirva consultar en 
el Presupuesto del año próximo, los fondos 
¡;>c~('sarios para dicho camino. 

21 Ord.-Sen. 
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Usan de la palabra en este incidente los 

señor Urrutia, Urrejola y Azócar. 

El señor Guzmán apoya la indicación del 

señor Grove, don Hugo, para ·que el pro

yecto del señor Senador sobre represión del 

alcoholismo sea informado por las Comi

siones de Legislación y Justicia y de Tra

bajo y Previsión Social, unidas. 

El señor Alessandri manifiesta su oposi-

• ~ión, porque se ha observado, siempre, que 

haccr estudiar un proyecto por más de UUa 

Comisión, es sencillamente demorar su tra

mitaeiún. 
Usan., además, de la palabra en este in

Ilidellte los señores Urrejola y Michels, 

Se dan por terminados los il1'cidelljtes. 

A insinuación del señor Presidente, el 

Secretario del Senado da cuenta a la Sala 

'que los señores Senadores <Presidentes de 

las 'Comisiones ¡Permanentes se reuniel'o"n 

130n esta fecha en la Sala de la .Presiden

da, a fin de considerar la situación de los 

,candidatos al puesto de Secretario de Co

misiones, vacante por fallecimiento de don 

Manuel ICerda :\Iandiola, ,que 10 servía. 

Que examinados los antecedellteb respc'-

tivos, los señores Presidentes acordaron de

jar constancia, que tanto don Gonzalo GOll

zález Devoto, como don Fernando Altami

rano Zaldívar, actualmente Prosecretario 

de Comisiones, les ofrecían iguales condi, 

ciones de mérito por su capacidad y eficien,.. 

cia de trabajo; y 
Que produ.cida, en seguida, la votaci<Ín 

secreta, resultó favorecido el señoi' Altami

rano, y se resolvió entonces, proponer, por 

unanimidad, ante el Senado, su ascenso a 

Secretario de (Comisiones. 
El señor Presidente ,pone en discusión es

ta proposición. 
El señor Lira pide quede constancia que 

los señores González y A ltamirano merc

cen ante el Senado la misma estimación que 

a los señores iPresidentes de las ,Comisio

nesPermanentes. 
Por asentimiento unánime, se acepta la 

proposición de los señores ,Presidentes y en 

consoouencia queda designado para desem

peñar el cargo de ,Secretario de Comisiones, 

el actual Prosecretario, don Fernando Al

tamirano Zaldívar. 

El señor PresidelJte pone en votación las 

indicaciones formuladas en los incidentes. 

La del señor .Azvcar, rpara eximir del 

trámite a Comisión el proyecto sobre am

nistía a los ferroviarios, resulta desec:ha

da por 17 votos contra 13 y 2 a'bstenciolle:l._ 

1\ 1 votar'le la indiclloCión del señor Ossa 

Covarrubias para que los proyectos sobre re

presión del alcoholismo, sean informados po l· 

la Comisión de Agricultura y Colonización, 

se producen übservaciones de distintos se

ñores Senadores. 
En vista de ellas, el señor Presidente

prücede a consultar a la Sala si dichos .p1·0-

yectos se someten al estudio de una o de 

dos Comisiones. 

Por lG votos contra 14, una absteneión 

';r' 2 pareos, el Senado resuelve que sean in

formados por una sola 'Comisión. 

POlo asentimiento unánime se a,cuerda que 

esta Comisión sea )a de Trabajo y Previ

sión Socia 1. 

En votación la indicación del señor Li

ra, conjuntamente con la modificación del 

señor ,Rivera, se da tácitamente por aproba

da, resolviéndose, en consecuen.cia, que los 

proyectos que signifiquen gastos, sean in

formados por la Comisión de Hacienda 
, .' , 
Ulllcamente en la parte que se refiere a su 

financiamiento o a la imposición de nuevas: 

contribuciones. 

En votación la indicación del señor Bra

vo resulta desechada por 23 votos contra. 

9 y 1 pareo. 

La indicación del señor Urrutia, se da 

tácitamente .por aprobada. 
'Con el asentimiento de la Sala, se acuer-· 
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da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oíi.cio pedido por el señor Azócar. 

.su suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Moción de los honorables Senadores se
:BoresConcha don Aquiles, Gatic9., ~'Iichels y 
Portales, er. que proponen la e:Xl)r~pl1.rión 
de los fundos u,Ooirón" y "Tahuinco", ubi
cados en la comuna de Salamanca, departa
mento de Illapel. 

·Continúa la discusión general de este ne
gÜ'cio. 

Usan de la palabra los señores Grove, 
don Hugo, Urrutia y Sáenz. 

Por haBer llegado la hora, queda pendien
te la discusión y con la palabra el señor Mo
rales. 

Se levar.ló la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De tres informes de la Cornü;ión de 
Relaciones Exteriores, recaídos en los men
sajes en que S. E. el Presidente de la Re
pública solicita el acuerdo del Senado pa
ra los siguientes nombramientos diplomáti
cos: 

De don Iluis Aldunate Echeverría, como 
Enviado· Extraordinario y flVlinistro Pleni· 
potenciario. en la República Francesa. 

De don Agustín Edwards, como Delega
do de Chile a la Sociedad de las Naciones, 
Ilin perjuicio de sus actuales funciones de 
Embajador ante el Go'bierno de Su Majes
tad Británica; y 

De don Luis Ca'brera N egrete, como En-

-====== 

viado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en el E,cuador. 

Honorable Senado: 

Los honorable Senadores señores Opazo, 
Meza v Urrutia, han formulado un proyec
to de ley en cuya virtud se suspenden, has
ta el 1.0 de enero de 1938, los dectos de la 
ley número 5,963, de 2:8 de diciembre de 
1926, que creó la comlma-subdelegación de 
Longaví en el departamento de Linares. 

Las razones que Sus Señorías invoncan 
en favor de la iniciativa en informe, no pue
den ser más plausibles. 

En efecto, la ley aludida, junto con crear 
la ;Comuna de Longaví, dispuso la ,convo
catoria a elecciones para la instalación de 
la ~Iunicipalidad, que habría de regir sus 
destinos a fin de dotarla, además, de los 
recursos necesarios, ordenó que todas las 
entradas ,que se produjeran dentro del te
rritorio de la comUl1a, con posterioridad 
a la fecha de su dictación, pW,;al'íall a cons
tituir el patrimonio de la nueva Munici
palidad y se reservarían, en consecuencia, 
para serle entregados li1a vez. elegida. 

Pero ocurre que, hasta la fecha, no se ha 
procedido a inicia.los trámites para cons
tituir la Corporación. A falta de ella, la 
de Linares, ha debido continuar al frente 
de los intereses municipales del nuevo te
rritorio sin tener, por lo demás, con :qué 
atenderlos debidamente, 'pues,como queda 
di~ho,por disposición de la ley, están re
tenidos a ,fa VOl' de una entidad inexisten
te, los recursos fIue se han producido a par
tir de enero de 19,37. 

En estas condiciones, los honorables Se
nadores auspician la idea de suspender las 
erectos de la ley número ;;,%·3, hasta enero 
de 19318; dejar en él, entretanto a cargo 
de la Municipalidad de Linares la tuición 
de los intereses del territorio municipal de 
IJongaví ,que pasarían, a partir de esa fe
cha, a estar acar.go de una Junta de Ve
cinos, designada por el Go.bierno hasta el 
momento en que la Muni-cipalidad fIue se 
elija en abril ,próximo asuma, en definitiva, 
la autoridad edilicia. 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi
derado los antecedentes ·que se dejan rela
Cionados y consíderándolosperfectamente 



324 CA'l\IARA DE SENADORES 
~================================================:_---

atendibles, tiene la honra de recomendaros 
la aprobación del ,proyecto que formulan 
los señores Senadores, en los mismos térmi
nos en que viene concebido. 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 
1937. - Fernando Alessandri R. -Aure
lio Meza. - J. Francisco Urrejola. - F. 
Altamirano Z., Se.cretario de la Comisión. 

2.0 De una solicitud de doña R{)sa Fuen
tes, viuda de Espinoza, en que pide aumen
to de pensión. 

Debate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a. las 4.22 P. M" con 
la presencia en la Sala de 19 señores Se
nadores. 

El señor Cruchaga (rPresidente). - En 
el nombre de Dios, se a;bre la sesión. 

El acta de la sesión 10.a, en 14 de junio, 
aprobada. 

El acta de la seSlOn 11.a, en 15 de junio, 
queda a disposición de los señores Senado-
res. '!le 

Se va a dar cuenta de los asuntos .que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Incidentes 

REOTIFIC.A:CION 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
la hora de los incidentes, había solicitado 
la palabra el honorable señor Gatica. 

El señor Grove (donl\Iarmaduke). 
Ruego al señor ¡Presidente me i!.1scriba pa
ra hablar a continuación del señor Sena
dor. 

E·] señor Oatica. - Solamente deseo ha
cer una observación sobre la versión extrac
tada de la sesión de ayer del Honorable Se
nado. 

'Probablemente el señor Redactor de Se
siones no haya oído bien lo que yo dije, por
(]11e ha cambiado completamente el sentido 
de 10 que yo manifesté. 

Dice la versión extractada de la sesión 
de ayer: 

"Lamenta que al terminar se vea en el 
caso de ha,.cer una observación .que le es do
lorosa, pero a ello lo induce la circunstan
cia de que se le haya calumniado. Según 
sus informaciones, en esta campaña de di
famación -contra Su persona, no tienen par
te los señores médicos de la Junta de Be
nefi-cencia, sino a1guno de los otros miem
bros !que cuenta entre sus antepasados a 
distinguidas personas que tan]bién inter
vinieron en la dire-cción de la Beneficencia 
r contribuyeron a colocarla en una situa
ción floreciente; sin embargo, dice, este su
cesor no ha sabido seguir el ejemplo de 
sus mayores y con su intervención ha colo
cado a la Junta en una situación de liqui
dación. Esto es lo ,que lo induce a de~on
fiar de la buena administración de la Jun
ta de Beneficencia". 

Yo dije que la persona aquella a ,quien 
me referí, había entrado en su juventud a 
conocer de negocios comerciales en una ins
titución bancaria, que había sido formada 
por sus antepasados, abuelos, ,padre, etc., 
y la cual había hecho concebir al público 
la seguridad de que era una institución ho
norable, que se había ganado la confianza 
del llúblico por la corrección de sus pro
cedimientos. 

A este señor le tocó la desgracia de que 
cuando pasó' a manejar esta institución, la 
llevó rápidamente a la liquidación. A esa 
institución bancaria es a la que yo me he 
l'eferido al hablar de la persona que la lle
\'Ó a la liquidación, y no a la Junta de Be
ne ficencia. 

Esto .fué lo que me indujo a desconfíar. 
de la ·buena administración de la Junta da 
Beneficencia. 

por eso desearía ,que en adelante, se fi
jara 11luybiel1 la persona encargada de la 
redacción de este extracto de la sesión, pa
ra 'que las opiniones e ideas emitidas en 
el Senado seanperfectament~ bien estable
cidas r no se presten a malas inter,preta
einnes. 

Es posible que esa parte de mi discurso 
haya sido mal tomada y expresase no lo que 
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dije; pero, en todo caso, ha habido una ter. 
giversacióncompleta de lo que expuse. 

Pido, ,pues, que se rectifique el ,párrafo 
a que ,me refiero. 

VEDA DE LA PESCA DE OSTRAS EN 
ANCUD 

El señor Concha (don T~uis ~-\.mbrosio).
El pueblo de Ancud, señor Presidente, se 
ha reunido en comicio púlblico para dirigiJ'.
se al 'Presidente de la República pidiéndole 
que no se llev.e a, la pr,áctica- un decreto que 
se ha dicho se tramita últimamente y que 
establece la vedar de la pesca de ostras en 
esa balhía. Como se trata de una ¡población 
donde ha,y unas 4010 familias que viven de 
la 'pesca de la ostra, y donde tal vez otro 
trabajo no es muy abundante, la medida 
que se dice se tramita por el Gobierno pro
ducirá una situación muy angustiada, cir
cunstanóaque me induce a unir mi ruego 
al 'que se formula en la petición que se ha 
dirigido a IS. E. el Presidente de la Repú
blica, para que se detenga la tramitación de 
ese decreto mientras el Go-bierno no tenga 
mayores informaciones, tomando en cuenta 
en todo caoo, primeramente, la tranquilidad 
de los ,habitantes de Ancud con todo inte
rés y como primer factor para resolver es
te problema. 

Dicen los petic~onarios que tal vez la so
lución del [lrorJlema &ería dividir los ban
-cos de ostras en cuatro partes y explotar 
anualmente una de' ellas, evitándose así la 
crisis y la miseria de Ja !población. 

Rogaría al seño,r ,secretario se sirviera 
dar lectura al memorándum a que me he 
referido, que envío a la. Mesa, y pediría que 
se dirigiera oficio al señor Ministro del ra
mo translll1itiéndole las observaciones que 
he formulado. 

El señor Secretario.-El memorándum a 
-que se ha referido- el se.ñor Senador, dice 
así: 

"Los firmantes, pescadores, obreros, co
merciantes, indus,triales, halbitalltes de la 
ciudad de Ancud, en general, sin distinción 
de colores 'políticos, reunidos en comicio 
'público, a V. E. decimos con todo respeto: 

].0 Que las comunicaciones de las· radios 
-y de los diarios hacen saber (iue se tramita 

un decreto por el cual s'e veda la pesca de 
ostras, durante tres años, en la bahía de 
Ancud. 

2.0 Que la aplicación del referido decreto 
será inmediata, es decir, tan ,pronto se efec
túe su ,public8'ción en el "Diario Oficial", 
sin considerar, en absoluto, la situación que 
crea a 10R o brel'os pescadores y a sus fami
lias. 

3.0 Que tal determinación deja-rá en ce
santía a más de cuatrocientas. familias, sin 
que existan e.n Ancud industrias que pue
dan proporci'Ollarle.s trabajo, con una gran 
carestía de artículos de ¡primera n€cesidad 
y dura-nte la época- más eruda del invierno. 

4.0 Que una medida sorpresiva como la 
'Presente ocasiona molestias' no sólo a los 
afectados, sino que muy especialmente al 
comercio de la plaza, que ha adelantado 
víveres y especies-, en la creencia de que la 
pesca sería por toda la temporada. 

5.0 Que el hambre y la cesantía ,pueden 
llegar a ocasionar molestias graves- en la 
vida de la población y en su manejo admi
nistrativo, circunstancias que son menester 
considerar antes de proceder. 

6.0 Que si técnica;mente la veda es uece
saria para la conservación de las ostras, 
también es necesaria la conservación de 
nuestros pescadores y de sus bmilias, y 
entre ambas ¡preocupaciones' estimamos que 
prima la última. 

Por lo expuesto a V. E., pedimos, con el 
mayor respeto, que, si lo tiene a Ibien se 
digne ordenar: 

1.0 Que se snspenda ,por los meses de ju
nio, julio ~' agosto la aplicación del decreto 
qnp ordplla la veda, de la pesca de ostras 
('11 li¡ hahíil (1e Ancud. 

2.0 Que, ('()llsicleralldo que ésta es la úni· 
ca ill(1ustri<i de illyiel'l1o en Ancud, esa veda 
sea pRrciaL dividiendo la bahía en sectores 
para la ex,plotación anual, de tal suerte que 
sólo después de cada tres' años se practique 
Jw¡;;ca en 10-" diversos ha,ncos, entrando en 
eXJpl'O-ta-ción, en el año próximo, los, 'que ac
tualmente están en reserva". 

El sieñor Concha (don Luis, Ambrosio).
Muy agradecido, señor. 

El señor Cruchaga (Pres·idente) .-¿ El se
ñor Senador desea ,que se dirija oficio al 
señor Ministro, en su nombre? 
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El señoT Concha (don Luis Ambrosio).
Si, &eñor Presidente, agregando mi súplica 
a la que hacen a S. E. el .Presidente de la 
República los firmantes del memorándum 
que se ha leido. 

El señor Cruchaga (Pres,idente) - - Se 
diriO'irá el oficio en la fODma acostumbra-

o 

da. 
~¡~,,-,,~~~~ .. I~IlJt. " u~··~'.~~ 

" JUNTA DE DESAYUNO ESCOLAR DE 
VALPARAISO 

" 

El señor Grove (don Rugo) .-Con la ve
nia del señor Grove, don ::\Iarmaduke, voy 
a ocupar un instante la atención de la -Bala, 
,porque deseo referirme a la difícil situa
ción que se le presenta a la Junta de Desa,
yuno Escolar de Valparaíso. 
. Dicho organismo ha tomado como base 
para el ralCionamiento de la ,población es
colar, el 20 por ciento de ella, ID que· da 
un término medio de cinco mil raciones dia
rias. Ha conseguido también este oI'ganis
mo que el valor de la ración sea la mísera 
suma de l{i centavos; de manera que las 
cinco mil raciones costarían ochocientos pe
sos diarios. Pero resulta que la .comisión 
di'ipone solamente de cincuenta mil pesos, 
de lrys cuales 44 mil son integrados por la 
2V!unieipa hdad y seis mil por la Refinería 
dE' .'\ZÚCal' de Viña del Mar. Hay un d;&ficit 
de casi ochenta mil pesos. 

Corno no se puede llegar a la supresión 
de este importante sel'yicio, que es' de gran-

Provineial del Trabajo, res.pecto a los con
flictos del trabajo que ,han surgido en al
guuas oficinas salitreras. 

.\ 110sot1'os no nos extraña en absoluto 
la actitud del señor Intendente, pues en se
sillll del año pasado dí cuenta ante el Ho
norable Senado de la forma cómo había 
procedido este funcionario dnrante la jira 
"1ne hicimos por la proyincia de Tarapacá 
los representantes de los partidos ele Iz
quierda_ Envió veinte hombres de la Muni
ei'palidaa de I{luique, ebrios, a fin de hacer 
fracasar una concentración. . 

Bn las elecciones recién pasadas me cupo 
encontrarme en la ciudad de Iqui,que, y ví 
,personalmente a este señor, en la puerta de 
un choclóncon los fajos de billetes en la 
mano, comprando electores que ·fueran a 
votar por él, pues enteandidat'Ü a Senador 
por los partidos ele Derec;ha. 

El Gobierno, en lugar ele destituÍr a este 
.mal funcionario, que ,rué persegui<.1opor las 
ligas contra el cohecho en Iquique, vikndo
se oIbligado a pedir amparo a la autoridad, 
10 ha premiado restableciéndolo en el car-
go. 

Así es como este señor estima que debe 
proceder en el desempeño de sus altas fun
ciones, como representante del Ejecutivo, 
en los conflictos entre el capital y el tra
bajo. 

Deseaba hacer esta aclaración al respec
to, señor Presidente. 

PENETRACION IMPERIALISTA de utilidad en el Puerto, rogaría a la Mesal
se sirviera. oficiar al señor MinistI,o de Edu-
<'ación solicitándole el arreglo de esta si- _' El señor Grove (don Marmaduke).-Pero 
1 na CiÓll. <,osa que estimo de urgencia. ~he pedido especialmente la palabra para 

El srñoI' Cruchaga (Presidente). - Se'" contestar algunas observaciones hechas por 
c1ü'ü6rá el oficio a nom1brc del seño¡' Sena- "e', el honorable señor Silva Cortés, en sesio-

~ ~~. 

(101', "'_t:..~ llespasac1as, con respecto a nuestra afirma-
'T'ir:lc la palabra el s·eñor Grovc don Mar,'~ eión elel peligro que para Chile y América 

mac1uke. . '" signifiea la penetración imperialista, y de 

APLICACION DE LA LEGISLACION 
SOCIAL 

El señor Grove (don Marmaduke) .-En 
la sesión de ayer, señ'Ol' Presidente. mi 110-
norable colega el señor Schnacke dió cne11-
ta de la forma cómo procedían, en 'I'arapa
cá e Iquique, el Intendente y el Inspector 

la obligación que tenían todos In;; partidoR 
populares y todo!> los que de yeras se sicn-

• ten chilenos, de lucha·" denodadamellte por 
c"ita l' (lile este 1mpeeialismo continúe per
turbando la economía y amenazando aun 
1:.1 ] iberta(l de estos países. 

CaSI todos los pueblos sudamericanos han 
~:ü'! víetimas del imperialismo, señor Pre

sidente. Todos los h011ora:bles Senadores sa-
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ben la forma en que las firmas industriales 

norteamericanas han explotado a las peque

ñas repúblicas de Centro América, donde 

'han tenido grandes extensiones de tirlT3s 

,dedicadas al cultiv'o, de la banana y demás 

fnltas tropicaleR. También conocen, por 

existir abundante literatura sobre el parti

cular, la e:x'plotación a que están sometidos 

los obreros colombianos ¡que traba.jan en 

los -grandes yacimientos de caucho. 

Otro tanto pasa en el Perú. Y se recor

dará bien que el 00 bierno' inglés hulbo de 

enviar una comisión es,pecial al ,Putumayo 

para reprimir la explotación y el maltrato 

a los indígenas de que eran culpables las 

rmpl't'Sas, británicas. 

El imperialismo penetra en todos los pRí

Sl'S. Y, naturalmente. trata (1(' HC~lpar:H no 

¡"úlo las riquezas naturales y las materias 

primas en especial. sino, lo que es 'más pe

ligroso, tiene una influencia dÍl'ecta en la 

política de los respectivos pa.1ses, buscando 

naturalmente entre los hombl'es de Gobier

no y la clase dirigente, adeptos que le sir

\,,111 de gestores r,n la tl'amitaeión de todos 

sus asuntos. 
No está lejana la sangrienta lucha del 

('haco, a qne fueron arrastrados Bolivia y 

dParaguay, .precisamente .pOI' la lucha (le 

intereses entre dos compañías petroleras: 

lUla americana y otra ing:lesa. 

Chile no ha sido ajelw tampO(~0 a la pe-

11etI'a ción imperialista. 
Uno de los más grandes Preúdelltes de 

la República {lue ha tenido este pa.ís, don 

José :.\1:auuel Balma~ec1a, fué víctima de los 

manejos de MI'. North. quien alentado por 

la enorme riqueza que significaba para Chi

le la o,btellción de la ,pampa ;;alitrera des

pués de la guena victoriosa que sosrtuvo en 

('Olltra ele Perú y Bolivia, se esta1bleció en 

el norte y oflltuvo, por medio de dinero y 

,otl'as influencias, !grall número de estacas 

salitreras; en seguida, ~omo no ,pudo ob

tener el fin que perseguía, fu-é aliado de 

aquellos bancos nacionales y c1em'1Ís chile

nos ,que hicieron la revolución de 1891 en 

<:ontra del Excmo. señor Balmaceela. 

¿ Cuál era la gran política de este Presi

den te? En 1889 inaug'mó la terminación del 

muelle ele Iquique, y en esa ocasión dijo 

,fiue era necesario pensar lo que esta en{)r-

me riqueza elel salitre iba a: significar para 

el país explotada: por cilipitales chilenús, y 

que como no contábamos con capitales Il>bun

dantes, era necesario ,que se creara un Ban

co del Estado para que pro,porcionara ca

pitales, a bajo interés, a los industriales 

, chilenos. Esto fué suficiente para que este 

señor im.perialista y la reacción chilena se 

sintieran afectados en sus intereses y con

tribuyera a financiar en gran .pwrte la re

volución de 1891. 
Actnalmente estamos penetrados, como 

~e ha dicho en forma categórica en esta Sa

la por el honorable señor Concha, don 

Aquiles, quien ha dado datos concretos res

pecto a la explotación de nuestras prínci

vales riquezas mineras, como el cobre, etc. 

De ma11(>1'a que este es un grave peligro, y 

nosotros Jo combatimos y lo denunciamos, 

fundando nuestra apreciación en la opi

nión de destacados hombres ele ciencia que 

estudian las cuestiones económicas del 

mundo y las influencias perniciosas que 

tiene esta penetración imperialista. 

Así, por ejemplo, en 19031 Holsol1 lo pre

cisó diciendo: "Es cl uso de la maquinaria 

del Gobierno a favor de los intereses pri

vados, principalmente capitalistas. a fin de 

asegurar para ellos las gananci.as econó

micas fuera de su país". 
POI' su parte, el profesor Han'y Elmer 

Bames, del SmitltColl~ge, dice: "El im

perialismo si¡tnificó en una época control 

imperia 1 por intermedio ele agentes políti

eos. ¿ Significa (';;0 ahora ? Necesariamente, 

no. Hoy d;¡1 rl imprrialisIDo es más fenó

meno de pelletl'ación eeonómica". 

Xnrman '{'homas. Director de 1[1 Lig-a de 

la Dcmorracia Industrial de los Estados 

enielos, dice: "La vigorosa política impe

rialista de los tiempos modernos es una 

consecuencia de las grandes reservas que 

Jos capitales tienen en los países industria

les. El imperialismo comienza por la ex

plotacif,,, ,1 e los obreros del país imperia

l ista y éL,:' '1 '.~ YIl a explotar a los tra ba

jac10res de utl'« 1', ¡ses. Sin embargo, el 

imperialismo tiende a impulsar el sistema 

de ganancias, porque consigue mercados y 

fnentes de producción de materia prima, 

aunque actúa psicológicamente como un 

tóxico para los trabajadores". 

y así, señor Presidente, tenemos cuanto 
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han escrito muchos otros, como Haya de 
la Torre, en el Perú; y el economista mexi
cano Silva Herzog, quien termina dicien
do: 

"Las castas .go bernantes, formadas por 
grupos minoritarios, que atienden a sus in
tereses y no a los de la nacionalidad, ne
cesitan del apoyo imperialista para mante
nerse en el poder. Puestas en el dilema de 
gobernar villculando el Estado a las ma
yorías nacionales o al capital extranjero, 
prefieren la participación económica y el 
respaldo que les ofrece este último. Así, 
por voluntad de ellas, el Estado resulta ins
trumento del imperialismo". 

Estos últimos párrafos parecen haber si
do escritos exprofeso para Chile y para la 
situación actual de nuestro país ellcnanto 
a su política interna. 

En la guerra sangrienta que despedaza 
a España, producida porque las fuerzas de 
las derechas, derrotadas en las elecciones 
generales y no .pudiendo continuar en el 
poder, se entregaron a alemanes, italianos, 
africanos y moros con el objeto de derrocar 
el Gobierno constitucional de España, para 
todos nosotros era una incógnita el hecho 
de que países como Francia e Inglaterra, 
cuna de Gobiernos verdaderamente demo
cráticos, no acudían ni acuden todavía a 
ayudar al Gobierno legalmente constituí do 
en España. Buscando los motivos de esta 
actitud, he encontrado en la Revista "Pan", 
de Buenos Aires, en su número 112, de 26 
de mayo, un artículo del "N ew Statesman 
and Nation", de Londres, que Re titula "La 
guerra por las materias primar,; de Espa
ña". 

Vaya permitirme ocupar por algUllOs mi
nutos la atención del Honorable Senado le
yendo algunos párrnfos que darán lu:r, ver
dadera acerca de cuál es el motivo por ([116 

la guerra de España continúa en la forma 
actual, apoyada por Alemania e Italia, Rin 
la intervención de los Gobiernos le§!'ítima
melltecoJ1stituídos que estarÍnn en el de
ber de ayudar al Gobierno leg'nlmente cons
tituído de España. 

Hay que hacer la excepción de ::Vléxico, 
único país del mundo que tiene afortuna
damente un gobierno popular revoluciona
rio, que ha comprendido clláJ es S11 deber. 
y, al efecto, ha enviado y continúa l'emi-

tiendo elementos de guerra y de vida al 
Gobierno leal de España. 

El señor Muñoz. - ¿?\ o le parece raro 
aSu Sello ría que el Gobierno popular de 
Francia no }¡¡¡ya comprendido su deber en 
igual sentido? 

El señor Grove (don .Marmaduke). 
Porque para los capitalistas franceses, que 
están de parte ele los ele España, prima más 
la ren.ta y sus grandes intereses que la vida 
humana, señor Senador. 

El señor Muñoz. - Pero si en Francia, 
sellor ¡Senador, no go bierllan los ca pitalis
tas franreses. 

El sellor Grove (don :\Iarmaduke). -
En Franeia, en Chile y en todas partes los 
capitnlistas 110 tienen conciencia ni senti
mientos, y poco les importa que mueran ni
ños y Illujeres siempre que ellos reciban 
11l1a buena renta para sus capitales. 

El señor Muñoz. - Eso (l1lÍere decir, en
tonces, que los capitalista franceses han 
coheehado al Frente Popular de I<'rancia. 

El SCUOl' Grove (don }Iarmadnke). -
"España constituye una reserva ele los ele
mentos minerales básicos que alimentan la 
industria mueho más riea que Etiopía o lag 
anteriores rolollias alemanas. El hierro, el 
matel'ial de más importancia para la fa
bricación de municiones, elel cual tanto 
Alemania COlllO Italia, <:m'eccn, existe en 
abundancia cerca de Oviedo y las provin
cias vascas. La mejor mina de cobre de 
Europa se encuentra en Hueha. No lejos 
del mereurio de Almadén, la famosa mina 
de Pellarrova produl'e plomo de alta ca
legoJ'ía. Otr'os millerales esenciales - esta
ño. lungsteno. cinc, platn, sal, fosfat('), azu
fre, piritas, carbón y grafito - se encuen
tran eSjlill'eidos por toda In península, mien 
tTas qne pI -:\fnrr\1('tos español contiene hie. 
lTO. plomo .\' lIIanganeso. Bajo la monarquía 
y la Hepúbliea los intereses extranjeros e 
jntcmos ('xplotnron sólo parte de estos re
cursos. Cuanclo la República engendró una 
§!TilVe h1('ha civil ('ra natural que las dos 
poleneias (,11ropenR preponderantes mira
ra n con avidez ese país". 

A eontinuación Re describe la forma có
mo las firmas nlemallas lograron obtener 
sus contratos, "acar 1m; minerales, llevarlos 
a »1] ]1aís ~. pagar S11 valor. 

-:\fús ¡H1c'l¡¡nlr. }wLJlalldo precisamente de 
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]a lucha entablada entre el Gobierno legí- En esta oportunidad, algunos de Jos 11U-

timo y los rt'bt'ldes, dice lo siguit'nte: merosos destacamentos italianos que des-
"En estos meses críticos de intervención, embarcaron el) Cádiz en diciembre no iban 

como todo el mundo sabe, fu.éfraguada la destinados al frente de batalla sino a los 
l't"belión con la complicidad de Alpl1lania lugares donde se hallaban los depósitos de 
e Italia. Se desconocen Jos términos del vanaclio y tUllgsteno, muy lejos de las lí
arreglo hecho elltre los rebeldes cspafíoles 11eas.8u objetivo eYidente era impedirla 
y estas dos potelll'ias. ¡Pero la lle¡2ac1a de oel1pa(,ión alemalla". 
los aeroplanos alermmes e italiallos. segai- En oC'fubre, el Gobit'l'no leal rompió el 
da por la invasión virtual de España 110r "cartel" por razones políticas (thl como se 
tropas de ambas naciones, confirmó el Tra- quejaron los italianos) r ahora se dice que 
tado existente". han dado una ageneia de ventas exclusi-

"El Tratado contenía una cláusula que vas a l'a firma británica Alejandro Picke
establecía que el transporte de minerales ring y Compañía". 
debía ser realizado a costa de los cOllsig- Como se ve, HU movimiento defensiv9' 
natarios alemanes y qne estos últimos pon- dt' los leales el de interponer entre los in
drían barcos alemanes a disposición de la tE'reses itaJÜlllos y alemanes una poderosa 
Hisma-Rowak bajo la protección ele barcos firma britálliea, la que, naturalmente, ten
de guerra alemanes. Los pagos alemanes dl'á el apoyo de los capitalistas y del go
por estos minerales debían hacerse dec1u- bierno británico eHando llegue' el momento 
(-iendo las sumas de la deuda que Franco oportuno. 
tenía con aquella llací ón (que segúll rumo- "Mientras que Alemania e Italia luchan 
res era de 320 millones de pesetas). El abiertamelltepor las materias primas, el 
"Reynol's X ews". órgallo de las ('ooperati- capital internacional toma una posición que· 
vas británicas resumía todo el asunto en sólo pnec1e ser interpretada como una coo
esta forma: peraciól1 con esas potencias . En el Uiff, 

"En realidad, Hisma es una organización por ejemplo, las minas inglesas y france-
alemana con nombre español". sas no reciben ningún pago por sn mineral 

Exactamente lo que pasa a nuestro país que va a parar a Alemania; todos los pa
con las pomposas firmas que llevan varios gos, eomo se ha dicho ya, son aplicados a 
nombres y que tratan de hacer creer que la deuda armamentista de ,Franco. No obs
son firmas ehilenas, cuando, en realidad de tan te, estas Compañías muestran una ex
verdad, S011 al emanas, inglesas. american as traña negli gencia con respecto a este asun-
o de cualquiera otra naeionalidad. to. ~o sólo ellas r sus gobiernos no han 

"~El 2,2, de diciembre aparecía el siguien- pl'cFíelltado una protesta, sino que los pe
te cable eu el "Daily News" de Chicago: riódieos de Londres y París, que general
Una flota entera de barcos esUi llevando mente ¡reflejan sus opiniones, se han puesto, 
armas a .España y vuelve c,argada de mine-¡;{ abiertau:ente del lado de ~ral~co". 
1'al de hIerro para Alemama" .~< "Conslderemos la forma ll1trmcada como-

Esta es la forma como los alemanes de- . están entrelazados en España los intereses 
vuelven los servicios que les han prestado r franceses, ing'leses, alemanes e italianos, y 
los rebeldes, enviando armas en retorno de i. 'también norteamericanos, Esa familia al
mineral a fin de mantener las fuerzas reac- h I tamente cosmopolita, los Rothschild, ade-
cÍonarÍas. más de poseer intereses en las minas de 

"Los italianos, por razones llO muy cla- mercurio de Almaclén tiene en su poder, se-
ras todavía. fíe pusieron del lado (le Frall- gún se dice, la famosa mina de plomo de 
co más tarde que los alemanes y después Peñarroya, ahora en manos de los rebel
de haber disminuído la ayuda militar ale- des" . 
mana; posiblemente porque el programa "El éxito ele Sir Easil Zahal'off, ,,'UYos' 
armamentista italiano no estaba mucho intereses 110 conocían fronteras, tenía una 
más anlllzado qne el Illemáll y la lleeesidad gran participación en las minas ele Logro-
de minerale>; E'ra mE'llOS ul'gen1e. san :~ sns aetividacles en la industria a1"-
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l:namentista española se hicieron justamen
te famosas a raíz de la investigación del 
senador Nye" . 

"Los Morgan, por su parte, tienen su de
do puesto en la situación española al tra
vés de la Compañía Telefónica y Telegrá
fica, que tiene un monopolio en España, y 
de las usinas de energía eléctrica catala
nas" . 

Este es el motivo por qué nosotros, en 
su oportunidad, hemos combatido y seguire
mos combatiendo, con todo tesón, los mo
nopolios de los servicios de teléfonos, alum
brado y tranvías eléctricos que los norte
americanos tienen en Chile. 

"'Pero el capital británico todavía domi
na al país". 

"En vista de esta situaciún no resulta d~
fícil percibir por lo menos una de las ra
zones por las que el Gobierno de Baldwin, 
representante como es del capital finan
ciero, haya mantenido obstinadamente en 
vigor el acuerdo de no intervención, en de
trimento de la causa leal". 

"A lo que parece, los conocedores que in
sist.en en que Gran Bretaña podría "con
trolar" a un Franco victorioso hablan con 
autoridad." 

Los párrafos ql1e he leído dejan clara
mente establee·ido, como se \'e, la concomi
tancia qnehay entre los intereses ingleses, 
¿¡lemanes, italianos y norteamericanos, y 
este es el motivo por qut) los grandes ca
pitalistas, apoyados, naturalmente, por los 
go biernos de los países respectivos, manio
bran en cuanto se refiere a España, sin im
portarl~sell a bsoluto la suerte de ese ]la 18, 
para repartirse c1espurs sus despojos. 

Por las noticias cablegráfica¡¡ ¡¡abemos 
que la guerra que ensangrienta a España 
ha ocasionado hasta la fecha 230,000 muer
tos y se han gastado alrededor de 20 mil 
millones de pesetas. Si esta suma enorme 
se hubiera invertido en obras reproducti
vas r de asi.stencia social, posiblemente se 
hubiera podido cOllst,nir todo lo que nece
sita Espafla para modernizarse y hacer des
aparecer la pobreza de sus trabajadores. 

El Partido Socialista, en su Seg'lmc1ü COll
gTeso, celebrado en Valparaíso el año 1935. 
acordó consultar en su programa la forma" 
cómo debería procederse, una vez que lle
gue al poder, con respecto a estas concesio-

nes al capitalismo extranjero, y tomó los 
siguientes acuerdos: 

"El Partido Socialista repudia el impe
rialismo del capitalismo extranjero qne 
significa saqueo, corrupción y desconoci
miento de la soberanía de los países en cre
eimiento y, por lo tanto, lo someterá inte
gralmente a la legislación del Estado So
cialista". 

"Las concesiones al capitalismo extranje
ro serán revisadas de acuerdo con las nor
mas y condiciones ,que exige el interés ge
neral elel país y el interés de la enorme 
masa de trabajadores que producen sus ri
quezas. " 

"E,l Pal'tidoSocialista no acepta el pro
cedimiento de "c.oncesiones" y cuando la 
realidad económica imponga la necesidad 
de capitales extranjeros, sólo aceptará el 
sistema de "contratos de mutua convenien
cia sujetos a un plan de amortización pro
~i'.:"i ,a y al reconocimiento absoluto de la 
soberanía del Estado Socialista." 

"La defensa de nuestra ec.onomía ante el 
a vanee y predominio del imp.erialismo, exig<\ 
la unión económiea de todos los países lati-
110<1mer1eanos; unión económic.a que debe 
cOllsiderar las lle~esida des y conveniencias 
recíprocas de producción :r consumo de es
tos países. Sólo construyendo una sólida 
economía latiuoameric.ana, podremos enfren
tar c.on éxito la penetración imperialÍsta del 
capitalismo internacional". 

I10S hechos han venido a darnos toda la 
razón . España es hoy víctima precisamen
te de lo, que nosotros queremos evitar que 
ocurra en nuestro país. Las enormes con
('e"iones que obtienen capitalistas extranje
ros producen llumerosos conflictos y aun 
cuando el Gobierno norteamericano duran
tI' la Presidencia de Hoover, y el Congre
so americano declararollque las firmas 
,Illlcriea nas que hicieran i I1versiones en los 
paísps pxtranjeros qued¡¡ bil n únicamente so
mt>tic1as a la soberanía !le estos ,países, ésta 
no es más que una bella mentira para ha
lagar nuestra creencia ele que somos países 
libres y soberanos. La prueba inmediata y 
evidente de esto está en la forma cómo ca
pitale" ele Korteamérica y aún representan
tes del propio Gobierno americano han pro
cedido en Cuba, ayudando a elementos que 
110 son yerdaderos representantes del pue-
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blo cubano para que tomen el poder y lo 
~ontrolen en beneficio, naturalmente, de las 
inversiones que tienen las firmas norteame
ricanas en €se país. Recientemente y aún 
en este mismo momento, la isla de Puerto 
Rieo está rodeada de bu:ques de la armada 
norteamericana, cuyos tripulantes están co· 
metiendo las mayores atrocidades, En efec
to, fuerza de desembarco, marineros de la 
¿¡ !'lauda norteamerÍcana, u¡,;alldo el l111ifor
me de la marinería norteamericana, que de
bería ser la honra y el orgullo de ese 
país, como lo es en todos los países el uni
forme de sus marineros y solelados, asesi-
11an cobardemente a ciudadanos de Puerto 
nj~o por considerar qne contrarían los in
tereses norteamericanos en esa isla. 

Mientras tanto, nuestro Gobierno, como 
los de todos los demás países de América, 
OR inrap3z de ha~er una llJ'(¡t('~t¡1 por los 
atropellos y vejámelles que se cometen en 
esa 11aClOn hermana, sin considerar que 
('udquicr día puede ocurrirllos igual cosa a 
nÜRotros, pues en (:ualquier momento pue
den prOdllCi¡'se análogos atropellos en Ohile 
11 otro país ele América, sin que nadie nos 
<l]){lye, ya que hemos sido incapaces de pro
testar por lo 'que hoy sucede en Cuba y 
PUPrto Rü,o. Se repetiría entonces el bo
dlOrnoso in~idente del 91, o sea, los suce
sos elel Haltimore, clUmdo Re produjo eu 
Yalpal'aíso una pelea a cuchillo entre un 
grupo de marineros llorteamericanos y mu
Tineros chilenos. y a causa ele ese hecho 
1luestras naves tuvieron que saludar el pa
bellón americano y el país pagar una fuer
te indemnización, porque el Gobierno no fné 
('apHZ de nUl11tpller la aetitllc1 val iente y de
ódida del (Jue entonees era ~\1jlli"tl'o de Re
hleioneR Exteriores, don -:Ylallnel Antonio 
~Iatta,qne pasó al Gobierno americano la 
nola {jllr eOl'l'espolldía 11 un- ]l3ís libre y so
berano, !lo1a, que despups ,hubo que rptirar, 
nOl'que elPl'esidente de la Repúblicf\. y el 
Gobierno lit' esa época no sehieieron soli
darios COJl la ac,titud varouil ~. J'c,;uelta de 
aq!lf>l Secretario de Estado. 

E"tos HOJl los motivos, ,,{'flor Presidente, 
-por Cine nosotrüs reeOl'relllOS nuestro país 
dI' llorte a ~ur, .ha~iendo ver a los trabaja
e10les. así como a los obreros de fábricas, 
t.alleres, minas y al campesinado, la necesi-

dad que hay de que nuestro país sea real-
. mente libre, que todos los chilenos podamos 
vivir con tranquilidad y mediana holgura, 
y cese el ac,tual régimen policial odioso, de 
pesquisa constante contra todos los que no 
están de acuerdo con los que dirigen al 
país. Esta es nuestra labor, labor santa y 
digna, y. 3fortunadamepte, el pueblo ente
ro la comprende y las clases trabajadoras 
persevrran en organizarse porque saben que 
es la única manera de evitar los atropellos 
de los patrones y de las firmas imperialis
tas; porque comprenden que, estando los 
obreros organizados, serán los soldados del 
ejücito que en el futuro sabrá defender, 
(~on las armas en la mano S1 es necesario, 
la integridad de nuestro país, para benefi
cio y tranquilidad de los chilenos del por
Yenlr. 

He clic ho, señor Presidente. 

SESION SECRETA 

El señor Secretario. - El señor :!\1inistro 
de Relaciones Exteriores ha pasado a la 
Mesa una indicación pidiendo que el Sena
do se constituya en sesión secreta el próxi
mo lunes 21 ele jnnio, en el último cuarto 
de hora del orden del día, a fin de tratar 
de los mensajes sobre nombramientos diplo
máticos que hay pendientes. 

El sellOr CrtWhaga (Presidente). - En 
discusión la indica,cióll del señor Ministro. 

AGUA POTABLE DE OHAÑARAL 

El señor Michels.- En otras ocasiones, 
SE'ñor Presiden te, me he extendido en algu
nas consiueraciolles sobre la necesidad de 
dotal' de agua potable a algunas poblaciones 
del departamento de Ohañaral. Otros señores 
Senadores, también en sesiones del período 
~ll1iterior, se ocuparon del mismo asunto, e 
hicieron vee al Honorable Senado la' sitna
eión por <lemás aflictiya por que atrayiesan 
alguuos pneblos del Horte, debido a la fal
ta de este elemento,que es el más esencial 
entre los de primera necesidad. Pero entre 
los que snú'ell en mayor proporción esta ne
eesidad se enellJentra el pueblo de Ghañaral. 

Dnrante algún tiempo esta situación ha 
podido aliviarse un tanto, porque. durante 
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la CrISlS de la industria del cobre, fu€ po
sible aprovechar una eañería que surte de 
agua potable a la!'; faRnas que la Compa
ñía de Potrerillos tiene e~tablecidas en el 
puerto de Barquito, jun,to a Ohañaral; l)ero 
desde hace seis meses, o sea desde que esta 
industria trabaja en toda !:in capacidad, 
esa Compañía ha debido oeupar mayor can
tidad de agua y, po-r consiguif'l1tf', ha teni
do que reducir el !Suministro de ella a la 
ciudad,ereándose así una situaóón que ya 
es desesperante para las poblaeiones mi
neras vecinas de Cuba, Pueblo Hundido, El 
Salado y otras del mismo departamellto. 

La situación es tal, señor Presider,te, que 
bastaría dar alg'ullas cifras para qUl: los 'ie
ñores Senadores se dieran cuenta del peligro 
que amenaza la vida misma de los )jabí
tantes de Chañaral. Entre esa ciudad y las 
poblaciones mineras en que se nota una 
gran actividad y que tienen en total más de 
diez mil habitantes, no se distribuyen en el 
mes ni siquiera tres mil metros eúbie'os de 
H¡.tllU, lo que quiere decir que a cada habí
bnte le 'corr('s])onden menos de diez litros 
diarios. 

En algunos distritos mineros eomo Pue
blo Hundido y Cuba, las faenas han debido 
paralizarse, de manera qne el desarrollo 
minero e industrial está allí, en gran par
te, est.agnado. Aparte de esto, las· epidemias 
están ya haciendo estragos en Cuba y otras 
po blaeiol1es, donde el tifo exantemáti eo se 
ha pro})agado en forma alarmante. 

Uno de los medios de solueionar esta SI

tuación, naturalmente en forma transitoria, 
sería la de llevar a Cuba agua potable en 
convoyes de ferroearril desde la estación 
de Chañareillo, df'l FerroearriJ Longitudi
nal, a Chañaral y Cuba a través de unos 
cuarenta a sesenta kilómetros. 

En varias oeasiones me he acereado al Mi
nisterio de Fomento llevando solicitudes del 
Alealde de Chañaral, de mineros o veei
nos de la localidad en las que se insinua
ba esta solueión, la cual, aunque en forma 
transitoria, IlPYaría un alivio a los habitan
tes de aquel pueblo. En las esferas guber
nativas se manifiesta siempre muy lmena 
voluntad, f'P piden mnchos informes, todo 
se tramita, pero rara vez Se llega a alguna 
so)ueión efectiva. 

Naturalmente, es posible estudiar otras 
soluciones, y algo se ha heeho ya, a fin de 
dotar de agua potable en forma definitiva 
a esas poblaeiolles, que son importantísimas 
y que contribuyen con crecidas sumas al in
eremento de la riqueza nacional por medio 
de impuestos u otros capítulos, 

Los habitalltes ele esas poblaciones tienen 
derecho a exigir (ine se les proporeione agua 
potable, elemento del cual no puede pres
eindir ningún ser humano. Comprendo que 
el 00 bierno pueda adueir la falta de fon
dos tratándose de caminos, obras públieas, 
etcétera; pero en este easo, en que está de 
por medio la vida de toda una importante 
zona, 110 puede aducir excusa alguna y es su 
deber aliviar, sin mayor dilaeiól1, la grave 
situación a que me he referido. 

Aprovecho ]a presencia en la Sala del 
señor :Ministro ele Relaciones Exteriores 
para pedirle se sirva transmitir mis obser
vaciones a su colega ele Fomento, lo que me 
evitará pedir a la Mesa qUe tenga a bien· 
dirigirle oficio en mi nombre, y espero a 
la vez que mi distinguido amigo señor .au
tiérrez se servirá transmitirlas al Supremo 
Gobierno a fin de que arbitre cuanto antes 
las medida,~ tendientes a poner término el 

tan angustiosa situaeión. 
El señor Concha (don Aquiles). - El 

minerill de Potrf'rillos está casi en la obli
gaeión de proporcionar agua potable al 
pneblo de Chañaral, porque las aguas que 
usa dieho mineral, que llegan hasta el mar, 
han hecho que el pescado se aleje de esa 
parte de la eosta, de manera que los pesca
dores no pueden ejercer su oficio sino a 
muehos kilómetros de aquel puerto. En esa 
parte pI mar está eompletamente saturado 
e011 el agua ele Potrerillos, y los pescado
res tienen que alejarse a muchos kilóme
tros de la eosta para eneontrar pescado y 
e11 alguna époea del año no pescan absolu
tamente nada. 

De manera que Potrerillos debería dar 
agua potable a la población de Chañaral, ya 
que, por lo demás, existe una cañería que 
llega hasta esa eiudad. El mineral de Po
trerillos 11il pel'jn(lica(l.o enormemente a los 
pueblos veeinos a Chañaral eon las aguas;¡ 
envenenadas que lleva hasta el mar, y es-
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to~c -cierto ele que en ningún país se permiti
ría arrojar esa agua d lJ'ill' :,;iíl ser previa
mente purificada. 

Quiero también rOI;'ar al seúor Ministro 
de Rela,ciones, se sirva tnmsmitÍr estas ob
servaciones al señor Ministro de Fomento. 

El señor Michels. - El pueblo de Chaña-
1'a} He surte también de agua de Potreri
Uos; pero la falta de este elemento 'se deja 
~entir principalmente no en Chañaral, sino 
Nl el distrito de Cuba, que dista ciento 
ochenta y tantos kilómetros de Chañaral. 
Ese es el distrito de más población e impor
tancia entre los pueblos mineros del depar
tamento. Por eso es en esa localidad donde 
se siente la mayor necesidad. 

Entiendo ,que es posible arbitral' una solu
ción transitoria para remediar eMil 11 ('('('<;;i

dad, mientras se realizan los estudios defini
tivos para tender una cañería desde un lugar 
cercano, que se encuentra a veinte kilóme
tros del pueblo ele Cuba. a. fin dE' dotar dpf'i
nitivamente de agua potable a este pueblo. 

El señor Concha (don Aquiles). - Po
dría agregar todavía qne la zona vecina a 
'Cuba es inmensamente rica en minerales, 
y que en regiones como Punta de Díaz, 
que está poblada por centenares ele obreros 
mineros, no hay agua para la concentración 
de minerales y ni siquiera para beber. 

AGUA POTABLE DE NINHUE 

El señor Azócar. - A propósito de a!!'ua 
potable quiero decir también algunas pala
bras. 

El señor Cruchaga (Presidente). - ¿Me 
permite el señor Senador? Ha llegado el tér
mino de los Incidentes? 

El señor Azócar-Es solamente Ull minu
to, señor Presidente. 

El honorable señor Michels ha hablado 
de la necesidad de dotar de agua potable a 
Chañaral. Yo quiero manifestar que igual 
necesidad existe respecto de Ninhue, pue
blo al cual represento .... 

El señor Walker. - Yo podría hablar so
bre la de Santiago. 

El señor Azócar. - En Ninhue se están 
haciendo las instalaciones de agua potable 

y se exige a los propietarios el pago de la 
suma lle 500 pesos por cada instalación. 

Puede decirse que en Ninhlle, que es un 
pueblo viejo, no hay una casa que valga 
quinientos pesos, de modo que hablarles 
ele esa suma a dichos propietarios es casi 
hablarlt's de nna fortuna y en muchos ca
S0S será imposible que puedan erogar ese 
dinero para tener servicio de agua pota
ble. 

El Inspector de Agua Potable de aque
lla zona ha dicho que la ley respectiva ha 
establecido ese pago. Si es así, habrá que 
modificar esa ley o idear algún procedi
miento a fin de que los habitantes de Nin
hue puedan tener agua potable sin tener 
(1ue pagar tan subida cantidad. 

Por esto pido a la Mesa que se sirva di
rigir oficio al señor Ministro del Interior 
haciéndole ver la situación en que se en
cuentran los hahitantes de Ninhue en lo 
que se refiere al pago de las instalaciones 
de agua potable. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
dirigirá al señor Ministro del Interior el 
oficio solicitado por Su Señoría, en la for
ma acostumbrada. 

El señor Gutiérrez (Ministro de Relacio
nes Exteriores). - ¿ Me permite una pala
bra, señor Presidente? 

El señor Cruchaga (Presidente). - Tiene 
la palabra el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

El señor Gutiérrez (Ministro de Relacio
lles Exteriores). - Es solamente para de
nir que transmitiré gustoso a mi colega de 
Fomento las observaciones que han formu
lado los honorables señores JVIichels y Con
cha don Aquiles. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ter
minados los incidentes. 

VOTACION DE INDICACIONES 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
procederá a votar las indicaciones formula
das. 

El señor Secretario. _ El señor Ministro 
de Relaciones Exteriores ha formulado in
dicación para destinar el último cuarto de 
h ora de la sesión del lunes próximo a la 
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discusión de los mensajes sobre nombra

mientos diplomáticos que hay pendientes. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si no 

hay oposición, daré por aprobada esta in

dicación. 
El señor Morales. - Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Se va 

a votar. 
(Durante la votación). 
El señor Concha (don Aquiles). - Yo 

estimo que, en lugar de entrar a considerar 

mensajes so'bre no;mbramientos diplomáti

cos, deberíamos estudiar la posibilidad de 

dotar de agua potable al pueblo de Punta 

de Díaz, cuyos habitantes suelen pasar has

ta tres días sin beber agua. 

Nosotros, aquí cómodamente sentados, es 

difícil que podamos comprender la situación 

en que se encuentran a este respecto los 

mineros de Punta de Díaz, que carecen de 

agua en a b s o 1 u t o, en circunstan

cias que tienen en sus faenas que transpi

rar copiosamente para arrancar a la tierra 

los minerales que explotan. Y mientras tan

to aquí discutimos mensajes sobre nombra

mientos diplomáticos .... 

En esta sesión se ha hablado también de 

penetración imperialista. Creo Ique éste es 

también un problema que deba preocupar a 

los poderes públicos del ,país, a pesar de 'que 

nuestra riquezas han pasado ya en gran par

te a poder de extranjeros por obra de conve

nios celebrados por nuestros diplomáticos, 

y así se explica que Chile sea hoy una sim

ple colonia. 
Por esto me opongo a que que se discu

tan los mensajes aludidos. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 23 

votos 'por la afirmativa, 3 por la negativa y 

7 abstenciones. Dos señores Senadores no 

votaron por estar pareados. 
El señorCruchaga (Presidente).- Qne

da aprobada la indicación. 

Se suspen"de la sesión por veinte minutos. 

-Se sll/3Pendió la sesión a las 5 .17 P. M. 

SEGUNDA HORA 

--Qontimló la sesión a las 6 P. lYf .. 

EXPROPI,t\CION DE LOS FUNDOS "COI

RON" y "TAHUINCO", EN FAVOR DE 

LA CAJA DE OOLONlZACION AGRI

COLA. 

El señor ,Cruchaga (Presidente).- Con

tinú3. la sesión y con la palabra el hOllora

ble señor Morales. 
Puede hacer uso de ella 'Su Señoría. 

El señor Morales.- Decía ayer qu.e vivía

mos una época de confusionismo, de caos 

y de anarquía no solamente en las activida

des materiales de la vida, sino también en 

las espirituales de la idea; que veíamos 

transformados los acontecimientos y a los 

partidos políticos 'contradiciéndose a sí 

mismos; y hacía notar cómo un adepto de la 

escuela liberal había propuesto un proyec

to de ley eminentemente socialista y cómo 

otro adepto de la escuela socialista comba

tía ese proyecto socialista de un Senador li

beral. 
Hacía presente, ,también, lascontradic

ciones ,en que incurría el Partido Radical 

y cómo su entrada al Frente Popular ba

bía ejercido una lll'fluencia contraria al 

avance natural ele las ideas; pues cuando 

estaba fuera de este organismo un miem

bro deRtacado del radicalismo, aplaudido sin 

reservas por sus colegas en este recinto, ha

bía expuesto ideas mucho más avanzada!'; 

que las que hemos oído en este momento 

en <lue el Pal'tido Radical es el eje y dueño 

del Frente Popular. 
Hacía notar estas contradicciones con el 

solo objeto de demostrar 'que, en realidad, 

existe un confusionismo y un caos eN. la;; 

ideas . Para 1l011er orden a este caos y res

t<lblc('el' la normalidad, tanto en la vida 

real como en la vida ideal, sería necesario 

que se produjesen acontecimientos que es

tuvieran por encima de la situación en !que 

se encuentran la política y la economía en 

estos momentos. 
Cuando se dis-cutió el proyecto de coloni

zación. se emitieron en este recinto dos opi

niones que son el reflejo de las dos corrien

tes en que se divide, no solamente la opi

nión en este país, sino la opinión universaL 

Fueron dos escuelas que chocaron: la vie

ja escuela clásica liberal y la nueva orien

tación económica socialista que profesa la 
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corriente de avanzada en este momento his
tórico por el cual atraviesa la human~dad. 

La escuela liberal defiende la propiedad 
inviolable y arbitraria: defiende el derecho 
de usó y de abuso de la propiedad, ese mis
mo derecho tal como lo establecieron los le
gisladores y jurisconsultos romanos en la 
épüoCa de Justiniano. En cambio, la nueva es
cuela socialista no reconoce la propiedad 
sino como función social. 

Mi partido, señor :Presidente, reconoce el 
derecho de propiedad, pero de la propiedad 
que ~s creada o moldeada por el individuo. 

La propíedad, dice la escuela liberal, es 
de derecho n¡¡¡tural, es la prolongación del 
individuo a través de su trabajo y de su 
esfuerzo y, en consecuencia, siendo de de
recho natural, es de derecho divino, y de 
ahí deduce la intangib,ilidad de la propie
dad. 

Yo reconozco, y mi partido también lo 
reconoce, que la propiedad mueble, lo que 
el ~hombre forma y modela con su esfuerz<!I, 
es la prolongación, es la extensión del indi
viduo. Lo 'que crea con su intelig.mcia e!; 
también una extensión del individuo y, en 
consecuencia, puede calificar¡,:e de derecho 
natural, porque forma parte del instinto 
mismo del individúo, como el derecho de 
defensa, el cual es de derecho natural, por
que está dentro del alma del individuo, es 
propio de su instinto, sin necef';idad de ra
zonamiento alguno. N o hay ningún códi
go en el mundo civilizado que eastigue al 
que eomete un acto- 'que en otra forma se
ríll ilíeito-en defensa propia. 

El carpintero :que construye esta mesa, 
que crea HU modelo y transforma lil materia 
prima en este mueble útil, es su dueño y 
nadie puede -quitárselo. 

¿ Pero, el hombre ha contribuído en un 
ápice siquiera a la formación de la tierra? 

Todo lo que es obra de la naturaleza, tie
ne que quedar fuera de la ocupación, del 
dominio y del señorío del individuo. El 
aire que respiramos, el agua que bebemos 
no pueden ser materia de apropiación; el 
hombre no puede ejercer dominio sobre los 
~lemen tos de la naturaleza. 

y estas conclusiones filosóficas están co
rroboradas por los 'hechos. Para que un 
principio sea de dereeho natural,es nece
~ario que el individuo lo haya ejercitado 
'Siem:pre al través de los siglos. Así como 

el individuo ha sido dueño de su vestimen
ta en todos los tiempos, así <lomo ha sido 
dueño de sus armas desde la época de la 
barbarie; así también la tierra ha debido 
ser del individuo desde su origen. Sin em
bargo, esto sólo -ha acaecido en tiempos re
lativamente modernos. 

En la época de la barbarie los hombres 
fueron pas.tores, 110 se adhirieron a la tie
rra, vivían de sus ganados y los paseaban 
de sitio en sitio buscando siempre para 
ellos los pastos más adecuados y a bundan
tes. 

Por este espíritu nómade de buscar el 
mejor pastoreo para sus rebaños, los hom
bres del oriente invadieron el occidente y 
las tribus fueron empujándose unas a otras 
hasta Jl~gar al Atlántico. Solamente cuan
do hubo necesidad de defenderse y de 
atrincherarse para salvar lo acumulado con 
sus trabajos y sus conquistas, fué cuando 
los hombres ~e adhirieron a la tierra y edi
ficaren ciudades. Entonces :huho un prin
cipio de ocu,pación de la tierra, aunque sin 
título fllgnno y siempre dominando el más 
fuerte. 

En la época romana es cuando divisamos 
el origen de la ,propiedad: Roma conquista
dora y eolonizadora dió títulos de propiedad 
eD los países conquistados para premiar el 
,valor de sus soldados y el adulo de 10s ,cor
tesanos. Entonces nació el dominio de la 
tierra; 'pero, señor Presidente, como una 
reacción en contra del patriciado -que poco 
a poco fué apoderándose de los más valio
sos y productivos campos de Italia y de sus 
colonias, la nueva religión cristiana abomi
nó del dominio de la tierra y por boca de 
los Padres de la Iglesia conminó a los usur
padores. 

Así San Atanasio, uno de los más gran
des oradores -que esta religión tuvo en sus 
tiempos primitivos, decía: "& Por qué vos
otros, oh, ricos, os apoderáis de la tierra, 
cuando Dios la ha dado a todos los hombre,s 
para su sustento"? Tal era, señor Presiden
te, la tesis sostenida por la Iglesia Cristiana 
en la época en que conservaba intacta la 
doctrina del dulce maestro de Galilea. 

El señor Azócar. - Hoy San Atanasi{) 
habría sido encarcelado por los mismos ca
tólicos ... 

El señor Mora.les.- i Por comunista! 
,Cuando se destruyó el imperio romano y 

• 
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• 
los bárbaros barrieron con esa civilización, 

el derecho de propiedad se perdió en -la 
historia de los tiempos, y vemos a los autó
cratas y monarcas ser los únicos dueños y 
dispensadores de la propiedad .Pero el ins
ti,lto del hombre de considerarse dueño ex
clusivo de su esfuerzo y de su trabajo; el 
mismo instinto que hizo revelarse a los es
clavos de Roma en tiempo de Espartaco, 
acarreó en la gleba campesina, reacciones 
violentas. 

En este recinto hemos oído hablar mu
..ehas veces de la gleba, señor Presidente . 
. ~ Qué era la gleba ?Era la esclavitud de los 
campesinos, la esclavitud blanca, a la cual 
:se hallaban sujetos 3Jquellos hombres y fa
milias que estaban adheridos a la tierra; y 
euando el señor feudal o el monarca trans
mitía su derecho de propiedad a otras per
sonas, en vuelta en esta transmisión, iba 
también la familia del campesino, del in
quilino, como diríamos hoy .. i Así como 'IIJ 

transmitía junto con la propiedad raíz la 
propiedad de los animales y enseres, se 
transmitía también el derecho sobre los se
res humanos! 

En el siglo XIII, en la Normandía dió la 
gleba el primer grito de rebelión, alzándo
se en armas contra los señores feudales; 
perO éstos se unieron contra la gleba y la 
reprimieron, por la fuerza y en forma. san
grienta. En la época de Felipe V, d~ Fran
cia, se levantó también la gleba de los es
tados del Languedo<l y con el nombre que-
le ha dado la historia, "la J aquerie", se al

zaron en armas y durante muchos años tu
vieron en jaque a los señores feudales. 
Igualmente, hubo movimientos en,España, 
los que se conocen con el nombre de "Her
manditos" porque formaban una herman
dad de campesinos para defenderse de lo:; 
señores feudales. 

Pero todos estos movimientos de la gle .. 
ba campesina fueron ahogados en, sangre; 
y la historia los ha recogido ¡para demos
trar a los siglos venideros que jamás la 
humanidad ha estado de acuerdo con 
la explotación del hombre por el hombre. 

En la época de "La Jaqueríe", la gleba 
formó las llamadas bandas blancas, aqncllas 
'famosas bandas de bani!.id0s a quienes el 
gobierno de Felipe V tlJfú que reconOCC1' 
y darles personalidaa },rtm poder librarse 
de sus correrías. Pact6 con, eHasde poten-

cia a potencia, y, a las órdenes de Duges
slin, las envió a luchar en -contra del rey de 
España, don Pedro I y fueron ellas las que 
derlocaron la dinastía de Aragón y levan
taron la de Enrique de Trastamara. 

Hoy día la conciencia del derecho a dis
frutar íntegramente del fruto del trabajo 
propio se ha acentuado poderosamente en 
el individuo y la ciencia social ha afianza
do esta conciencia. Por eso es 'que los tra
bajadores de hoy reclaman con viva inten
sidad el cumplimiento de aquellos mismos 
prin<lipios que proclamó San Atanasio en 
los orígenes de la Iglesia Cristiana. 

Para ahorrarme una n\1eva exposición d.e 
principios, me voy a permitir, señor Presi
dente, leer algunos acápites de las observa
ciones ·que tuve el honor de hacer en este 
recin,to, cuando se discutió la Ley de Colo
nización. 

En aquella ocasión expuse lo siguiente: 
"Por un lado tenemos la vieja Escuela 

I.áberal, que propone la libre competencia, 
es decir, la lucha económica entre los hom
bres, y quien di<le lucha dice el triunfo del 
más fuerte. 

De ahí podemos deducir nosotros que la 
Escuela Liberal propone el imperio de la 
fuerza. 

Hay un. proverbio latino que dice: "Ho
rno homini lupus": El hombre es lobo pa
ra el hombre. Y este adagio nos indica cla
ramente a qué consecuencias nos lleva la 
escuela liberal. De tal manera que los que 
surgen en esta lucha por el bienestar eco
nómico son siempre los más fuertes. T.1a 
fuerza, dentro de esta escuela, substituye 
al derecho, y la ley no hace otra cosa que 
consagrar el dereeho del más fuerte. 

En contra. posición a esta doctrina ~ruel 
e inhumana, se ha levantado, desde el fon
do del sufrimiento y del dolor, otra escue
la, más humana, más dulce, que busca el 
bienestar económico para todo el mundo y 
una justicia social que permita, tanto a 
los gran\des como a los pequeños, usufrue
tuar en lo posible del bienestar humano; 
una escuela en que para darle un poco de 
bienestar al miserable se le saca un jirón 
de <?omodidad al que lo tiene de sobra. 

Esta escuela que nació humilde, porque 
nació del sufrimiento humano,hoy toma 
las tonalidades de una avalancha; ya no 
pide, ni implora: exige y hacen mala obra, 
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una obra de locos, los privilegiados, los 
r¡ ne se amparan en la tradición, al poner 
{lbstáculos para 'que las ideas innovadoras 
puedan imponerse e imp1antnl'se en el mnn
do". 

En. otra parte, dice: 
"Yo acepto el derecho de propiedad, pa

ra las cosas que el hombre forma o crea, 
porque el hombre tiene un poder creador, 
un poder modelador; él crea con su inteli
gencia; y, con Su esfuerzo logra modelar 
y transformar la naturaleza. 

Pues bien, de eso que crea con su inteli
gencia o transforma con su esfuerzo, de eso 
~s dueño y esa propiedad es de derecho l~'a
tural. Pero lo ·que el hombre es i.ncapaz 
de crear, lo .que es incapaz de formar, lo 
que está creado por la naturaleza misma, 
de eso no puede ser señor y dueño. 

y en este predicamento está la. tiérra. 
Podrá el hombre apoderarse de los frut,os 
.rJue cultiva; pero jamás de la tierra misma, 
si no es .por la fuerza o por medios ilieitos". 

y en esta misma sesión terminaba mis 
.ohservaciones con este párrafo: 

UN osotros defendemos la expropiación cp
InO un prin.cÍpio, aún en el caso de qu\~ no 
se aplique: aún en el caso de que no haya 
necesidad echar mallO de ella para obtener 
propiedades para la colonización. Lo hace· 
mos con el propósito de 'que quede sentado 
-e':ite principio como un comienzo de una 
1; ueva era, como un comienz<? de Ilna 1111e
va interpretación del derecho de pl'opie-

{lado De ahí 'que, así como de los ballcus 
.¡;onservadores salían vo~es diciclJ(lo que se 
oponían a la expropiación, para ¡lO f.,ellt~ll' 

como precedente este principio, yo. también 
pido que se apruebe la idea l1e la l"qll·opi:.t
ción para dejar sentado el principio de que 
la propiedad de la tierra y la propiedad en 
general no es el uso y abuso de ella, sino 
que tiene una mi¡;;ión mucho más amplia, 
una función social ,que cumplir en favor l1e 
la colectividad". 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Ha 
evolucionado bastante el concepto del de
recho de propiedad de Su Señoría. 

El señor Morales. - Si bien" señor Pre
sidente, digo que no lJUede apli-carse el de
recho de propiedad a la tierra, que la tierra 
no es susceptible de propiedad o de domi, 
nio, sin embargo, estimo también que la ley 
debe ser el reflejo de las costumbres y del 

ambiente de una naclOn; que no puede le
g:islarse sobre ideas o principios 'que aún no 
han en.carnado en la colectividad. ,si noso
tros quisiéramos en este momento declarar 
ilícito el dominio de la tierra, probablemen
te produciríamos un trastorno que U0 sería
mos capaces de detener, porque el ambien
te del país, las ideas que predominan Nl 

la actualidad, no se conciliarían. con tal pr')
pósito. 

De ahí que nosotros nos veamos obliga
dos a aceptar el dominio de la tierra, pe
ro en ciertas condiciones, a aceptarlo para 
los ,que trabajan y laboran en ella. 

Creemos que el trabajo de la tierra, den
tro !lel régimen en que vivimos, dentro del 
régimen. económico porque atraviesa el 
país, debe ser en estos momentos el mejor 
título. acaso el único título de dominio de 
ia tierra. Actualmente prevalecen los títu
los notariales. Esto lo considero un absur
do. 

Debemos buscar al dueño de la tierra en 
la tierra misma laQorándola y haciéndola 
producir, debemes buscarlo cumpliendo 
con esta misión J ! l\IJ.ción social. 

De ahí que llié permita presentar a la 
consideración <f.el Honorable ,senado un 
proyecto de ley modificatorio del 'que hemos 
estado discutiendo y ·que tiene por finali
dad este objetivo: darle al que trabaja y 
labora la tierra título suficiente,' título le
gal de dominio de ella. 

Cuando las ideas individuales, en. las cua
les están embebidos todavía lluestros cam
pesinos, se hayan modificado en un senti
<10 mil:; social, habrá lregado entonces el 
momento de aplicar con estrictez este prin
cipio ele la socializaeión de la tierra. 

Yo soy testigo de que el ambien,te cam
pesino no se ajusta todavía a esta doctri
na. Yo también he sido campesino, y sé có
mo aman el árbol que plantan, los anima
les que crían, y cómo todas estas cosas pa
san a ser como complementos de su ·familia. 
QuitarleR a los campesinos,en este momen~ 
to, eRte (,ollcepto individualista, es imposi
ble, mientras no tengan una mayor cnltu
loa económica y social. 

El proyecto que tengo el honor de pre
sentar al Honorable Senado es del ten,ol' si
'2:uiente: 

'Artíc~üo 1.0 Por exigirlo el interés nacio
nal, decláranse de utilidad pública: 

22 Ord.-Sen. 
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a) Los bienes rÚ,sticos pertenecientes a 
corporaciones, fundaciones o personas j l1J'Í

dicas que se hayan organizado o se orgallJ
cen con otros fines que el de la propiedélrl 
agrícola. 

b) Los latifundios improductivos. 
DenomÍnanse tales los predios de más de 

treseientas hectáreas al Norte del río ltata 
y de mil hectáreas al Sur de este río, que 
no produzcan el ocho por ciento de su va
lor. 

c) Los bienes rústicos destinados al urren
damieIJ;to. 

Son bienes rústicos destinados al arren
damiento los que hayan sidQ objeto de este 
contrato por cinco años o más, a contar ha
cia atrás de la fecha ele la promulgaci,írl 
de esta ley. 

Artículo 2.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para 'que expropie los bienes 
enumerados en el artículo anterior a favor 
de la Caja de Colon.izaeión '~~gr.ícola, en 
conformidad a la ley 5,604. 

Artículo 3.0 La Beneficencia, con el nom
bre de Asistencia .socIal, serií, en adelante, 
un servicio del Estado, financiado por la. 
Ley de Presupuestos. 

Artículo 4.0 Los bienes 'que pertene~en 8 

la Beneficen.cia pasan a ser, por ministerio 
dt) la ley, bienes nacionales. 

El Presidente de la República daI'á las 
órdenes del caso al Departamemo 0.,1 .:1lf~llf~8 

Nacionales para que requiera su lllsaipción, 
a nombre del Estado, en los respectivos Re
gistros de Propiedades". 

El señor Rodríguez de la ,Sotta, - ¿ y 
con rJ né se pagarían las expropiaciones? 

Falta un artículo que lo diga ... 
El señor Azócar. - No hay expropiacio

nes, honorable 'Senador. 
El señor Morales. - Para el caso de la 

Beneficencia no hay. 
El señor Rodríguez de la Sotta. -

Pero sí para todos los demás casos que con
templa el proyecto de Su 'Señoría. 

El señor Morales. - Se irá expropiando 
a medida que los fondos existan. 

El señor Rodrígu.ez de la Sotta. -
Debe indicar los fondos Su Señoría. ¿ O e<; 
confiscación? 

El señor Morales. - No es confiscación. 
Hay 50 millones de pesos al alÍÍo para estos 
gastos. 
. El señor Rodriguez de la Sotta. -

Tiene que financiar el proyecto Su Señoría. 
El señor Morales. - Está financiado. Se 

dan 50 millones de pesos al año. 
El señor Rodríguez de laSotta. 

¿ Hay con eso para comprar todos los la ti
fundios? 

El señor Azócar. - Ya empiezan a bus
car el financiamiento del proyecto ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. -
Este será el ingreso del señor Morales al 
Partido Socialista ... 

El sellor Morales, - Estoy bastante le
jos de él. 

El señor Az.ócar. - Está más a la lZ

quierda todavía. 
El señor Morales. - Como sé que este 

proyecto será rechazado por este Senado 
reaccionario, .. 

El señor Rodríguez de laSotta, - j Pe
simista, Su Señoría ... l 

El señor Walker. - .l\0 hay por qué su
poner eso ... 

El señor Morales. - .. , subsidiariamen
te acepto el proyecto que ha defendido el 
honorable señor Gatica, tanto por las razo
nes expuestas por Su Señoría, como por al
glmas que me voy a permitir agregar. 

Al oír el debate, cualquiera se habrá ima
ginado que la Beneficencia no tiene en las 
prúyilleias de ,Coquimbo y .A.tacama sino 
estas dos propiedades cuya expropiación se 
solicita. 
~ o, señor Presidente; no, Honorable Se

nado . .son diez las propiedades que tiene la 
Beneficencia en el valle de Choapa con una 
extensión queCl'eo llega a algunos cientos 
ele miles de hectáreas. De tal manera que 
t'xpropiar dos de estos diez fundos, no me 
parece un exceso. 

Además, los dominios de la Beneficencia 
en el departamento de Coquimbo, han pro
ducido la estagnación del pueblo de Sa
lamanca y le ha pasado a éste lo que le 
ocurre a todas esas comunas que están in
jertadas dentro de un latifundio. En efec
to, el latifundista es dueño absoluto de la 
comuna; dispone de sus entradas a su an
tojo y dispone, también, de los municipales 
y de todos los empleados de-'la comuna; de 
modo que una comuna que no tiene sino las 
entradas del latifundio, al que debe su 
existencia, es imposible que pueda progTe
sal'; es una comuna esclava del latifundio. 
Esto es lo que le ocurre a 'Salamanca, que 
es un pueblo esclavo de la Junta de Bene-
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fieeneia y que por este motivo se encuen- la Beneficcncia. 
11'a estagnado. 1Jibe1'a1'lo de esta situación Hemos oído decir a los defensores de la 
es hacer algo por su bienestar. explotación directa de esos fundos por la 

La Junta de Beneficencia hace tres o Beneficencia, que los dedicará a la leche
cuatro años que no arrienda esas pro pie- rfa y que el producto de esta industria 
dades, y yo pregunto a loS' impugnadores será para los establecimientos que la im
del proyecto: ¿ cuáles son los beneficios titución mantiene. Se habla de la conve
que ha obtenido la Beneficencia con la ex- 11iencia de alivia.r a los enfermos, a los que 
plotación propia de dichos predios? sufren el dolor y la miseria; se nos decla-

Yo puedo decir que ninguno. Antes reci- ml!: en forma que en realidad conmueve. 
bía, siquiera, los cánones de arrendamiell- Parece que la Beneficencia sería así como 
to que, bajos o altos, si cm.l1r e le signifi- el manto de alivio tendido sobre muchos 
eaban la percepción de determinada suma desgraciados. 
de dinero. Se han pedido los estados de ad- ¡¡La lechería en las provincias del norte 
millistración de los fundos que la Benefi- COllSiderada como una industria producti
eencia posee en Coquimbo y hasta este mo- va! !Sí aquí estamos cansados de dictar le
mento no han negado a conocimiento del :res de protección a la ganadería del nor
Honorable Senado. ¿ Por qué no han sido te. En los años 1933 y 1934 fué necesario 
enviados? Me atrevo a suponer que si 11e- dictar 1eyes para facilitar, a un bajo costo, 
garan veríamos en ellos el argumento más la conducción de las vacas de Coquimbo y 
poderoso y la comprobación más irredar- Atacama al sur, porque la sequía no les 
¡Ji.ible de la justicia con que se pide la llel'mitía "i,-ir en aquellas rcgione;:; ... 
expropiación de dos de los diez fundos que El señor Azócar. - Ahora mismo se es
püsee la Junta de Beneficencia en el va- tán muriendo de hambre los animales en 
1le del ,Choapa. el norte. 

El señor Alessandri. - ¿ ,Me permite una El señor Morales. - 1\1e voy a permitir 
interrupción, señor ;Senador? da.r a conocer una nota enviada por la So-

El señor Morales. - 'Con mucho agrado. ciedac1 l\ acional de Agricultura al ~1inis
El señor Alessandri. - El oficio dirigi- 1e1'io, nota que ruego al señor 'Secretario se 

do por el señor Presidente del Senado al sirva leer. 
!;1illistro de Salubridad, 11 egó al 1\1iniste- El señor Secretario. - ",Celebró sesión 
rio el día 14 de este mes y ya el Minis- anteayer el Consejo Directivo de la 80-
tro lo contestó; de modo que hoyo mañana ciec1ad Nacional de Agricultura, presidida 
estará aquí la respuesta del 1'linistro de por el señor Jaime Larraín. Asistieron nu-
Salubridad. merosos consejeros. 

El señor Azócar. - ¡Podría anticipárse- Después de tratados algunos asuntos de 
nos la contestación, que debe conocer el carácter interno, el Consejo entr6 a oeu
honora ble señor Alessandri. parse de la situación producida a los agri

El serior Alessandri. - N o la conozco; cultores del norte del país, relacionada con 
sólo sé lo que he manifestado. el estado de prolongada sequía que actual-

El señor Morales. - Como este debate mente azota a esa región. Al respecto, se 
J10 terminará en la presente sesión, ten- acordó enviar una nota al ;'\Ilnistro de Agri
dremos oportunidad de conocer esa res- cultura representándole esta situación e 
puesta y saber si durante la administración insinuándole algunas medidas que deberán 
de la Beneficencia esas propiedades le pro- tomarse en el carácter de urgentes. Asimis
ducen más o menos que lo que percibía mo se debatió la necesidad de que se le dé 
en la época en que se arrendaban esos pre- a la Caja de Crédito Agrario mayores fa
dios. cilidadel'> para el redescuellto de sus opera-

Sin embargo, 10 que se puede afirmar, ciones, a fin de qu.e el mayor número de 
desde luego, sin temor a ser rectificado, es agricultores pueda go~ar de estas venta
que el hospital de ;Salamanca es uno de los jas. 
:peores del país, de ·los más descuidados; Y' Por último, se trató sobre los premios que 
nadie podrá afirmar aquí que alguna vez, se han de otorgar en la Exposición de Ani
fIliquiera, haya llegado Un litro de leche a males próxima. 

ese hospital proveniente de los fundos de Damos, en seguida, la parte de la nota 
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enviada al Ministro: 
"El ,consejo de la Sociedad Nacional de 

Agricultura acordó en su sesión de hoy di
rigirse a US. a fin de que por su interme
dio, el Gobierno tome las medidas prontafl 
y necesarias que la gravedad de la situa
ClOn exige, para defender la ageicultura 
del norte del país, gravemente amenazarla 
por el prolongado estado de sequía. 

"El incremento que la ganadería y espe
cialmente la industria lechera, ha tomado 
en las provincias de Atacama y 'Coquimbo 
se encuentra abocado a la amena,zaque 
significa la carencia de forra,jes convenien
tes, con evidente peligro para los capitales 
invertidos y los esfuerzos qesarrollados por 
los agricultores de esa zona. 

"Se hace indispensable el dictar rápida
mente las medidas necesarias pal a facili
tar el transporte de pasto a dicha región, 
sea por vía marítima o ferroviaria, así co
mo también el del ganado de la zona nor
te a la región del centro del país, donde se 
encuentra más fácil mercado y colocación". 

El señor 'Concha (don Aquiles). - gMe 
permite, señor Presidente, con la venia del 
honorable señor Morales 1 

Voy a dar lectura a un telegrama que 
acabo de recibir de Salamanca. Dice: 

"La Asamblea Liberal, en sesión de ayer, 
tomó conocimiento del proyecto pro-parce
lación fundosCoirón y Tahuinco, presen
tado por los !Senadores' de esta Agrupa
ción, y acordó por unanimidad agradecer
les valiosa cooperación que traerá bienes
tar para la región y justicia social para 
sus pobladoreR. - (Fdo.) -- Alfr,edo He
vía, Presidente. - Francisco J. Palma, ,Se
cretario" . 

Y, como conocedor de esa región, qui
siera agregar algo más. 

Creo que a nadie se le ocurriría en el 
distrito de Champagne, Francia, arrancar 
las viñas que producen los famosos vinos 
de ese nombre y otros muc'hos más, ,para de
dicar los suelos a pastos, por ejemplo. 

'Sncede ahto análogo en nuestro país en 
13 zona de Huasco, donde nadie arrancaría 
las viñas que producen las famosas pasas 
de 111111<'('0 y otras que producen licores ge
nerosos. Y 'Salamanca, señor Presidente, es 
reQ:ión famosa, como la única enChile en 
ql~e se produce un ají especial, que no só
lo se vende en Chile entero, sino que tam
bién se exporta al extranjero. Hay en Illa-

pel una gran fábrica, montada según sis
temas europeos, con cuantiosos capitales, 
destinada a explotar este producto tan es
pecial de la región, el ají pimentón. 

Quien haya viajado en esa ·zona habrá 
podido ver, desde el ferrocarril, todos los 
techos de las casas de los inquilinos cubier
tos de ají rojo. 

Hasta el clima seco de la región se pres
ta para este cultivo, porque si llueve se 
echa a perder toda la cosecha. 

El señor Azócar. - A propósito de es
to, quiero agregar la información de que 
el cultivo del ají deja, en aquella región, 
hasta 8,{)OO' pesos de utilidad por hectárea; 
en cambio, la lechería no puede dar una uti
lidad superior a 1,üOO pesos. 

El señor 'Concha (don Aquiles). - Ex
actamen.te. 

Por eso estimo que es un crimen que el 
Gobierno permita destinar esas tierras pri
yilegiadas a pastos o a otros cultivos. 

¡Sobre todo, veamos cuál es la población 
de Salamanca; cuál es la situación de ese 
pueblo, a cuyo hospital, como muy bien ha 
dicho el honorable señor Morales, no ha 
llegado jamás una gota de leche. Es una 
región totalmente desamparada por la Jun
ta de Beneficencia. He estado allá; he 
conocido a los médicos y a las matronas; 
he oído las quejas de todo el pueblo por 
el mal servicio. 

Se pretende que perjudicaríamos a la 
región si estos fundos se dedicaran a la 
colonización, por medio d@ su parcelación. 
X o pretendemos en absoluto perjudicar ~ 
e,·a zona. 

lJas medidas que propiciamos darían vi
da a esa región, que hoy está ¡privada del 
progreso. 

En una plaza del norte, honorables cole
g-as, he visto a un .pobre .hombre de ojotas 
.pagar 1,300 pes'os a otro ciudadano 'que se 
decía aigente de los latifundistas de la re
¡:;ión; :' a ese hombre-me constl!, y pido 
que quede constancia en el Boletín de Se
siO'l1 e,;- se le trajeron todos, sus animales 
de la cordillera, entre los que había terne
ritéls y ea bras reeién na.cidas, y se le hizo 
¡pag>ar' un peso diario por el talatje de cada 
all;ll~:;], lo que significa poco menos que 
arruinar a un ciudadano qué cuenta con 
pocos elementos para su subsistencia. Fui 
testigo de esta operación y en el recilbo 'que 
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se le dió en plena 'plaza pública, no había 
ni un timbre de impuesto siquiera. Esto es 
10. ¡que hacen los re:presentantes de los lati
fundistas en el norte. He conocido innume
rables casos de viudas 'que actualmente se 
están arruinando, de mineros que han pe
dido pertenencias en estos latifundios don
de se les impide establecer Su propiedad 
definitiva ,povque algunos señores se dicen 
dueños del suelo, aunque no tienen título, 
y estos latifundistas abarcan gran parte de 
esa inmeusa ,provincia. Al que va a sacar 
leña de un cerro donde no ha llegado nun
("a la mano del hombre, se le persigue y se 
le hace pagar la leña; a los hombres que 
yiVell de la crianza de ccLbras y de sus pro· 
duetos, se les hace pagar derechos porque 
las cabras vayan a pastar en el monte, con 
el pretexto de que los latifundistas son due
ños de toda la región. En resumen, está to
talmente impedido el ,prOígreso. 

He leído informes de un distinguido ju
risconsulto de Santiaigo, del abogado señor 
Lira, en ,que se demuestra claramente que 
esos latifundistas ni siquiera son dueños de 
la propiedad. Tanto me he enamorado de 
esos informes, que los hice copiar en el nor
te y posi1blemente l{)s traiga a una próxima 
sesión del Honorable Senado. Como decía, 
no obstante que los latifundistas no son si
quiera dueños de esas :propiedades, impi
den todo progreso, y pobre del habitante o 
inquilino de alguna montaña que no les obe
dezca a los carabineros. Los carabineros, 
mandadoS' ipor los latifundistas, son los que 
arrean en piño a los animales y a los inqui
linos ,para olbligarlos a ~agar cuantiosalS 
sumas. Esto parece ya algo propio de la 
época de la Colonia. 

Por eso, señor Presidente, y está de más 
que lo diga,como firmante de este proyec.
to, con mucho gusto le daré mi voto, como 
asimismo al ,proye cto del honorable señor 
Morales, aunque no se a,pruebe por el Ho
nOTable Senado.-

Agradezco la interrupción que me ha con
cedido el señor -Senador. 

El señor MoraleS.---'Con lo que ha oído el 
Honora1ble. Senado, queda demostrado que 
la pretensión de la Beneficencia en orden 
a establecer lecherías para sus hos'pitales 
en los fundos de su propiedad en el valle 
dEl Choapa, es ]n única que 110 debiera lle
var a la realidad, porque es precisamente 
la industria a que no debe dedicarse en esa 

re,,'ión debido a que las sequías que año tras 
año asuelan aquella región, la dedaran ina
decuada, para esta clase, de explotación. Si 
ahora que es·tamos en la épo~a de invieru{) 
hay una sequía es,pantasa. en las provincias 
de Co/quimbo y Atacama, al extremo que 
los ganaderos. tienen que emigrar con sus 
animales, ¿ cuál será la situación en el ve
rano? 

Como decía el honorable senor Azócar, 
el gran negocio en esa región, cOll~iste en 
siembras ele ají, ,cebollas y porotos, las que 
lO ,pueden hacerse sino en parcelas, rOl' Jos 
dueños de pequeñas extensiolle~ d~ terre
no. El ají, por ejemplo, da en la actuulidad 
a los colonos del 'lalle de Ghoaipa, cinco 1,)

neladas por crladra, lo que equivale a una 
utilidad lí,quida de siete a ocho mil po>os, 
y ha habido el líos en que ,habiendo Glll rado 
una epidemia al ají, los colonos obtuvieron 
la fantástica utilidad de treinta mil pesos 
por cuadra. ¡Son negocios que puede hacer 
la Junta :Celltral de Beneficencia? ¿Puede 
argumelltarse que esa institución puede de
dicar sus propiedades al cultivo del ají, la 
cebolla y los .porotos? Sería a bsurdo y hasta 
ridículo. 

Además, ¿.por .qué, no solamente el Par
tido Liberal, sinO' que todos los organismos 
políticos, o de trabajo, de esa región, han 
solicitado de diversos Senadores que apo
yen el ,proyecto en debate? Porque en la 
actualidad la explotación que la Junta Cen
tral de Beneficencia hace de al.gunas de 
sus propiedades, consi.ste en arreglar peque
ños lotes ele terreno a habitantes o campe
sinos de la regióll, es elecir, la parcelación 
de las mismas a título precario. l Qué se 
pretende eOll el In'()~-ecto en dis~us,ión 1 Que 
sea a título definitivo, es elecir, que se con
sagre .por la le? lo que esa institución está 
haciendo eOIlÍl·¡¡ctnalmente. 

Por otrH rade, el día que termine el ac
tual sistema <1e explotaeión, es decir, el 
arriendo ele pequeños lotes a ,personas que 
]o,~ trabajen, se producirá la desocupación 
en la zona ~'. en consecuencia. ell ha,mbre y 
la miseria de las clases trabajadoras. 

¿ Cómo puede pretenderse, bajo el pre·
texto de un mentido beneficio social, la ex
plotación po-r la Junta Central de Benefi
cencia ele SllS grandes latifundios que com
prenden, easi exclusivamente, la extensión 
dE dos provincias? 

No hace mucho tiempo, hubo en esa re-
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g'1011 una elección complementaria. Triunfó 
el candidato de las derechas. Los partida
rio:,; del candidato de las izquierda:,; dijeron. 
y tal vez C011 razón-no lo puedo afirmar 
1Joi··yue no fui a esa contienda-que había 
triunfado por razón del co,hecho. 

Collecho, tieñor 'Presidente. habrá siem· 
pre, mientras el obrero y el campesino no 
tengan indepelH.lelleia económica. Es a b80-
luiamente imposible, Honorable Senado, que 
pueda haber independencia política. si no 
exü,te, previamente, la independencia eco
nómica. 

Démosle, eíüonces. al pueblo, al campe
sino, medios ele· vida: (iue exploten ell os la 
tierra y sean los dueños exclusivos de sn 
trabajo y de su labor. Entonces el C'ohecho 
será imposible. 

¿Por qué en el sur, desde Biobío al sur, 
los ,partidos de izquierda, contando entre 
éSli:os al Partido Radical, por qué tienen 
gran preponderancia en aquella región? Por 
'que al lado ele los graneles latifundios exis
ten millares de pequeños propietarios; mi
nares de campesinos que tienen indepen
denC'ia económica y que no venden su idea, 
no venden su independencia, porqne no ti e
¡len necEsidad del dinero que les ofrecen 
el día dE' las elcC'ciones. 

Sin ('llll:argo, los partidos de izquierda. 
o por lo menos algunos de sus miembros. 
no SOll l'artidarios de que se distribuya la 
tiena, de que se haga el mayor número po
siLle de propietarios. Tal vez ellos tienen 
Ull concepto distinto; tal vez ellos creen 
que sobre esta independencia económica del 
proletariado, están otros intereses más ele
vado's, más gTandes; que lJay otro interé,; 
social sobre a'quél. 

Pero, sE'ñor Presidente, a,qnÍ estamos can
sados de oír que el cohecho es la quiebra 
de las instituciones republicanas, y que, por 
sobre te (lasl las cosas, debemos pensar en 
mantolel> el régimen democrático y las ins
titueiones republicanas. Y yo declaro que 
a.quÍ hay un error, tanto en las derechas 
como en las izquierdas: se ve, por los dis
cursos que hemos oído, qne todos están con
testes y cGnformes en qne es necesario de
fender el régimen democrático. Y yo digo: 
en este país no existe el régimen c1emocrá
tiC'o; no viv1mos dentro ele un régimen üc
mocrático: aquí vivimos dentro de un 1'é-

gimen oligárquico y plutocrático ; aquí es 
un puñado de familias, un puñado de hom
bres los que gobiernan, po·rque ellos tienen 
la tierra y tienen el capital. Distribuyamos 
la tiE na el ca.pital y sólo entonces podre
m()~ .pensar en un régimen democrático en 
este país. 

Defendamos el orden. El orden es sagra
do. dicen las derechas, r debemos defender
lo por sobre todas las cosas. Y yo me pre
~unto: ¿ qué orden? ¿Este orden impuesto 
por la plutocracia; este orden en que pre
dominan los privilegios, en que no hay jus
ticia social, ni justicia eeollómica? 

Siempre han sido los tradicionalistas los 
que han defendido el orden .r siempre tam
biéll hall sido los tradicionalistas quienes lo 
han quebrado. 'roüas las revolueiones ele 
e~te país las han hecho los antepasados de 
10>1 comen-adores :r de los liberales. 'rodas 
la~ l'C'yoluciolles de Chile fueron hechas en 
l1n princi.pio por los pelucones y los pipio
los. (¡nerra a muerlehubo entre estas dos 
corrientes desde q ne este país nació a la 
vida republiC'ana e independiente. Las cons
tituciones se hacían y deshacían por medios 
violentos. Y no Era en estas. lides de la ora
toria y ele la intelectualidad, sino en los 
campos ele batalla, donde se defendían y 
a ta ca ban las clÍyersas telldencias. Era en 
los eampo:,; sangrientos de Ibatal1a donde se 
defendían las CUEstiones doetrinarias. Tan 
presto caían los pelucones como los pipio
los; tau pt'esto caía por tierra la Constitu
ción del año 28 como se levantaba la del 
33; tan presto .predol1lÍllaba el régimen pre
sidencinl como caía demolido en los cam
pos ¡le batalla de COllcón y Placilla. 

Los partidos de izquierda. los l¡intidos de 
anlllzada, no tomaban parte en estas COll

tiendas san~Tientas. Eran únicamente estos 
dus aliados que yemos hoy día defendiendo 
el orden, ·conservadores ~- liberales, los que 
despedaza bau la República con el único ob
jeto de apoderarse elel poder, sin importar
le,., Ull bledo la estabilidad elel orden y me
nos a-ún el interés ele la colectividad. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Que
da 1'(, 8u Señoría con la ,palabra. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe ele la Redacción. 


